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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2025, del Director General de Tributos, por 
la que se aprueba la nueva “Norma Técnica de Valoraciones” aplicable a 
los dictámenes de peritos de la Administración, relativos a los bienes de 
naturaleza urbana y bienes de naturaleza rústica con construcciones, para 
estimar el valor de mercado de determinados bienes inmuebles a efectos 
de liquidación de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones.

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, contempla, en su artículo 
57.1, los distintos medios de comprobación de valores que pueden ser aplicados 
por la Administración Tributaria. Entre ellos, la letra e) hace mención específica al 
“dictamen de peritos de la Administración”.

Por su parte, el artículo 160 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, establece diversas exigencias en el procedimiento 
de comprobación de valores efectuado a través del dictamen de peritos de la 
Administración. Así, su apartado 2 establece que “en el dictamen de peritos, será 
necesario el reconocimiento personal del bien valorado por el perito cuando se 
trate de bienes singulares o de aquellos de los que no puedan obtenerse todas sus 
circunstancias relevantes en fuentes documentales contrastadas”.

A continuación, el apartado 3 del citado artículo 160 del Reglamento General, 
dictado en desarrollo de la Ley General Tributaria, dispone que “la propuesta de 
valoración resultante de la comprobación de valores realizada mediante cualquiera 
de los medios a que se refiere el artículo 57 de la Ley General Tributaria (entre los 
que se encuentra el dictamen de peritos de la Administración), deberá ser motivada 
(…) la propuesta de valoración recogerá expresamente la normativa aplicada y el 
detalle de su aplicación”.

De forma particular, la letra c) del artículo 160.3 del Reglamento General 
exige que las propuestas de valoración efectuadas por dictamen de peritos 
de la Administración “deberán expresar de forma concreta los elementos de 
hecho que justifican la modificación del valor declarado, así como la valoración 
asignada. Cuando se trate de bienes inmuebles se hará constar expresamente 
el módulo unitario básico aplicado, con expresión de su procedencia y modo 
de determinación, y todas las circunstancias relevantes, tales como superficie, 
antigüedad u otras que hayan sido tomadas en consideración para la determinación 
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del valor comprobado, con expresión concreta de su incidencia en el valor final y la 
fuente de su procedencia”.

De la normativa citada anteriormente, la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
extrae mayores precisiones de exigencia para los dictámenes de peritos de 
la Administración, en orden a la fundada motivación (expresión de criterios, 
elementos de juicio y datos considerados), la singularización (o individualización de 
la valoración del inmueble), la inspección personal del inmueble por parte del perito, 
así como la modulación en la utilización de los distintos métodos de valoración 
deducidos de la normativa tributaria por los peritos de la Administración, como es 
el caso del recurso a los precios medios de mercado o el de comparación en el 
mercado.

Con tales finalidades se dictó la Resolución de 26 de mayo de 2022, del Director 
General de Tributos, por la que se aprueba la “Norma Técnica de Valoraciones” 
aplicable a los dictámenes de peritos de la Administración, relativos a los bienes de 
naturaleza urbana y bienes de naturaleza rústica con construcciones, para estimar 
el valor de mercado de determinados bienes inmuebles a efectos de liquidación de 
los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
y sobre Sucesiones y Donaciones, que revisaba la anterior Resolución de 19 de 
abril de 2021, del Director General de Tributos. Esta Resolución sustituyó a la 
de 18 de abril de 2017 (y sus ulteriores modificaciones por Resoluciones de 13 
de diciembre de 2017 y de 3 de junio de 2020), que a su vez dejó sin efecto la 
Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Tributos, 
sobre la motivación de los dictámenes periciales sobre construcciones urbanas, y la 
Resolución de 14 de febrero de 2013, del Director General de Tributos, por la que 
se aprueba la Instrucción 1/2013 por la que se determinan los inmuebles que serán 
objeto de reconocimiento personal por los peritos en las comprobaciones de valor.

Ahora, la presente Resolución, que sustituye a la citada anteriormente, por una 
parte, mantiene como objetivo, tratar de ajustar las actuaciones de los técnicos 
dependientes de la Dirección General de Tributos del Gobierno de Aragón, cuando 
han de elaborar dictámenes valorando inmuebles urbanos y bienes rústicos con 
construcciones, en cualquier clase de suelo, a lo dispuesto en el citado Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria, 
así como a los criterios generales consolidados en la jurisprudencia, doctrina que 
no ha resultado del todo pacífica, y que continúa evolucionando en esta materia, 
pero que debe culminar en un deseado equilibrio entre la exigencia de ciertos 
requisitos técnicos y el margen de maniobra discrecional inherente a toda pericia 
profesional.

La naturaleza de la pericia, a diferencia de otros medios de comprobación de valor, 
precisa de la intervención del perito y la consideración de unas apreciaciones 

2



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
15 de julio de 2025 Número 134

csv: BOA20250715016

técnicas sobre determinados aspectos que pudieran afectar en la comprobación 
del valor. Con el requisito de la competencia profesional y titulación habilitante, 
la normativa reconoce implícitamente a la naturaleza de la pericia los criterios y 
apreciaciones técnicas que se manifiesten en la medida en que estén razonados. 
Esta situación de reconocimiento de su competencia profesional lleva a considerar 
el alcance de la discrecionalidad que resulta admisible en la pericia frente a la 
simple lectura de datos preestablecidos, que no necesariamente precisaría de la 
intervención de un técnico cualificado.

Por otra parte, la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha 
contra el fraude fiscal y de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, ha 
introducido importantes novedades, entre ellas, el denominado “valor de referencia” 
como concepto determinante de la base imponible en el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones, y en el Impuesto sobre el Patrimonio.

En los dos primeros impuestos se modifica la base imponible, sustituyendo el 
valor real (concepto vigente hasta la citada Ley 11/2021, de 9 de julio) por el “valor 
de referencia” fijado por la Dirección General del Catastro, en la medida que se 
disponga del mismo, salvo que el declarado por los interesados o, en caso de 
transmisión onerosa, el precio sea superior.

Sin embargo, la propia naturaleza y dinámica de este proceso hace que la 
asignación por el Catastro de valores de referencia a los inmuebles necesariamente 
se realice de forma progresiva, considerando la imposibilidad de asignación de 
estos valores a todos los inmuebles y sus variadas tipologías desde el inicio del 
proceso. En los casos en que el Catastro todavía no haya asignado un valor de 
referencia a un determinado bien, la base imponible en ambos impuestos estará 
constituida por el “valor de mercado”, entendido como el precio más probable por 
el cual podría venderse, entre partes independientes, un bien libre de cargas. Valor 
de mercado que se configura como un concepto jurídico indeterminado de compleja 
concreción, que dificulta la obtención de certeza y seguridad demandada por el 
ciudadano y que sólo se obtiene con la fijación de un dato concreto.

La determinación del valor de mercado de los inmuebles puede responder a una 
extensa relación de circunstancias y el grado de incidencia que cada una de ellas 
puede representar sobre el valor comprobado resulta imposible de parametrizar de 
forma anticipada con el rigor requerido para precisar el valor de cualquier supuesto 
concreto. Pretender determinar una serie de valores y parámetros preestablecidos, 
por más seguridad jurídica que se presuma, es una técnica forzada que podría 
desvirtuar el fin último de obtener un valor de mercado.
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En este sentido, la flexibilidad que resulta posible en el ejercicio de la pericia 
permite responder, en modo más preciso, a la determinación del valor de mercado 
que mediante la rígida utilización de otros sistemas de valores y coeficientes.

Si bien se reconoce este margen discrecional, no parece prudente presuponer 
por ello la arbitrariedad del perito por la dificultad en encontrar una previa lectura 
del dato considerado. No obstante, a fin de dar transparencia y acotar el margen 
discrecional en las actuaciones del perito de la Administración Tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se dicta la presente Norma Técnica de 
Valoraciones. Sus consideraciones se fundamentan en las conclusiones resultantes 
del análisis cotidiano de valores que se realiza en las actuaciones ordinarias de 
comprobación de valor por perito de la Administración Tributaria en el ámbito 
tributario correspondiente.

La experiencia adquirida por los miles de valoraciones realizadas en el ámbito 
funcional del Servicio de Valoración Inmobiliaria de la Administración Tributaria 
de Aragón, permite ajustar el grado de incidencia con que influyen distintas 
características sobre el valor del bien inmueble y que se sintetizan en los valores 
establecidos en los anexos I, II y III de esta Resolución. El contenido de la 
Norma Técnica son unas pautas básicas que deben guiar las actuaciones de 
comprobación de valor de bienes inmuebles urbanos y bienes rústicos con 
construcciones cuando éstas se realicen mediante dictamen de peritos de la 
Administración. Se identifican determinadas circunstancias susceptibles de ser 
consideradas y los valores que ponderan el grado de incidencia de las mismas. 
Para algunos supuestos, la ponderación de su incidencia sobre el valor del bien 
inmueble se establece de forma acotada entre unos límites máximo y mínimo 
cuyas circunstancias se definen, dejando al juicio de la pericia la consideración 
del específico valor del coeficiente dentro de estos límites en función de las 
circunstancias particulares observadas; no obstante, en situaciones especiales, 
cuando se aprecie la necesidad de adoptar para alguna de las circunstancias 
descritas un valor no coincidente con los contemplados en esta norma, se podrá 
modificar dicho valor, siempre de forma razonada.

Con respecto al valor de las construcciones, el sistema de valoración está 
presidido por la idea de conseguir la mayor seguridad jurídica y un alto grado 
de transparencia de las actuaciones administrativas y sus métodos. Para ello, el 
proceso de comprobación de valor de las construcciones toma como referencia 
las bases que fundamentan las normas técnicas existentes al respecto en la 
normativa catastral y en su caso, en aquellos otros estudios y consideraciones 
que resulten de la experiencia y conocimiento de su aplicación en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. Particularmente, la valoración de bienes 
rústicos con construcciones se remite a los módulos de costes publicados por el 
Departamento competente en materia de agricultura a efectos de valorar los gastos 
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e inversiones subvencionables en materia de modernización de las explotaciones 
agrarias y de instalación de jóvenes agricultores. Los criterios, aportados por 
unas y otros, se integran en esta Norma Técnica que se justifica en el rigor de 
los conocimientos técnicos para, con carácter vinculante, guiar determinadas 
actuaciones de comprobación de valor seguidas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La aprobación y publicación de las mismas 
se promueve como garantía jurídica y de transparencia de las actuaciones de la 
Administración.

Los fundamentos técnicos, los aspectos considerados y las remisiones normativas 
necesarias para la completa comprensión del sistema de valoración se detallan en 
el contenido de estas normas técnicas.

El anexo I contiene los módulos básicos de la construcción considerados para cada 
municipio en el ejercicio correspondiente. Para devengos a partir del 1 de enero de 
2024 este remite a los establecidos en el anexo II de la Resolución de la Dirección 
General del Catastro sobre elementos precisos para la determinación de los valores 
de referencia de los inmuebles urbanos. No obstante, cuando se trate de bienes de 
uso industrial, bienes ubicados en barrios rurales, agregados, núcleos de población 
y similares, cuya evolución socioeconómica haya sido inferior a la del municipio 
propiamente dicho y Catastro no le haya asignado un módulo básico diferenciado, 
se podrá adoptar el módulo inmediatamente inferior.

Los coeficientes correctores susceptibles de ser considerados para determinar el 
valor de la construcción se establecen en el anexo II de la presente Resolución, 
cabe señalar que, a la vista de la amplitud de modalidades de naves de fabricación 
y almacenamiento que se vienen observando en las valoraciones realizadas, se ha 
considerado necesario modificar los coeficientes correspondientes al uso industrial 
en su clase 1, naves de fabricación, modalidades 1 y 2 , fabricación en una o varias 
plantas, con una doble finalidad, ofrecer una mayor variedad de modalidades 
diferenciadas que se ajusten mejor a la realidad del mercado inmobiliario y 
ajustarlos a los contenidos en la Norma 20 del Real Decreto 1020/1993, de 25 de 
junio, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco 
de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de 
los bienes inmuebles de naturaleza urbana.

Con respecto al valor de los suelos ocupados o vacantes de edificación, el sistema 
de valoración, con idéntica motivación que la expuesta para las construcciones, 
busca conseguir la mayor seguridad jurídica y un alto grado de transparencia de las 
actuaciones administrativas en los métodos y aspectos tomados en consideración 
para la determinación del valor comprobado.
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Para establecer el módulo básico del suelo, con carácter general, se acudirá al 
correspondiente a la zona de valor fijada por Catastro en los mapas de zonas 
de valor incluidos en el anexo V. Mapas de zonas de valor de suelo, de la 
Resolución de la Dirección General del Catastro sobre elementos precisos para 
la determinación de los valores de referencia de los inmuebles urbanos, del 
ejercicio que corresponda. En caso de inexistencia de zona de valor asignada por 
catastro, en aquellos supuestos puntuales en los que se aprecie que la evolución 
socioeconómica de la ubicación concreta del bien valorar o que sus características 
tipológicas no se corresponden con las de su entorno o para ejercicios anteriores a 
2022, se podrá adoptar la zona de valor considerada en la ponencia de valores o la 
deducida a partir del valor catastral del suelo para el ejercicio concreto.

Para devengos a partir del 1 de enero de 2022, cuando se acuda a los mapas de 
zonas de valor incluidos en el anexo V de la Resolución de la Dirección General 
del Catastro sobre elementos precisos para la determinación de los valores de 
referencia de los inmuebles urbanos del correspondiente ejercicio, los valores 
de la jerarquía de zonas de valor de repercusión (R) y de unitario (U), así como 
el importe de la componente de gastos y beneficios, se corresponderá con el 
publicado en el anexo III de la citada Resolución de la Dirección General del 
Catastro.

No obstante, para aquellos casos en los que se tomen de referencia los mapas de 
zonas de valor establecidos en la Ponencia, la jerarquía de valores de repercusión 
(R) y unitario (U) serán los publicados en el anexo III de la presente Norma Técnica 
de Valoraciones.

Alternativamente al anterior, el módulo básico del suelo se podrá establecer, en 
su caso, partiendo de transmisiones de inmuebles que sirvan de referencia al 
bien a valorar, si existe un número suficiente de muestras que pueda entenderse 
comparables, puede recurrirse al método residual o al de comparación. El proceso 
seguido, sus fundamentos y aspectos técnicos considerados, necesarios para la 
completa comprensión del sistema de valoración, se detallan en el contenido de 
estas normas técnicas.

En el supuesto de suelos rústicos con construcciones no agrícolas, el módulo 
básico del suelo se corresponderá con el Módulo Básico de Repercusión del 
municipio. Para suelos rústicos ocupados con edificaciones de tipología agrícola, 
ganadera o forestal se aplicará el MBR-7, valor mínimo asignado por Catastro a los 
municipios de Aragón.

El anexo II incluye las circunstancias y los valores que se determinan para los 
coeficientes correctores susceptibles de ser utilizados en la valoración del suelo, 
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tanto si se valora atendiendo a sus características específicas, como si se valora en 
función de la construcción que se ubica o es susceptible de ubicarse sobre él.

El módulo básico del suelo podrá quedar expresado como módulo básico de 
repercusión conforme al uso y tipología edificatoria, aplicándose en este caso a 
la superficie construida o a la materializable u óptima estimada, o como módulo 
básico unitario considerando la edificabilidad definida por el planeamiento o la 
habitual de la zona, aplicándose en este caso a la superficie de suelo a valorar.

Finalmente, con respecto al valor conjunto, se recogen determinados aspectos que 
afectan al valor resultante de la suma del valor del suelo y de la construcción. En 
función de las circunstancias consideradas, este valor conjunto podrá corregirse 
con los coeficientes expresados a tal fin en el anexo II.

Si el método analítico viene a determinar el valor del inmueble deducido a partir 
del valor del suelo y de la construcción, la comprobación de valor puede realizarse, 
alternativamente, en los supuestos que sea posible, por comparación con otras 
muestras de similares características. En estos casos, la procedencia de los 
datos fundamentales referidos a las muestras consideradas tomará de base, con 
carácter preferente, los que consten en registros oficiales. De atender a muestras 
procedentes de ofertas de mercado, por su menor precisión, deberá advertirse 
expresamente esta circunstancia y, en su caso, proceder a la comprobación 
que sea posible de los datos de la oferta, así como a la corrección que quepa 
considerar en el precio por el margen de negociación. Cuando las muestras 
consideradas presenten características en las que se aprecie un alto grado de 
similitud con el bien a valorar y un bajo grado de dispersión entre sus valores, no 
será necesaria la aplicación de factores de homogeneización.

La Sentencia del Tribunal Supremo (en adelante STS) 39/2021, de 21 de enero, 
remite al criterio de la anterior STS, de 29 de marzo de 2012, que resuelve el 
recurso de casación para la unificación de doctrina número 34/2010 y establece 
que, para que puedan entenderse debidamente motivados los dictámenes 
periciales emitidos por la Administración Tributaria para la comprobación de 
valores respecto a bienes inmuebles, cuando para tal valoración sea necesaria 
o simplemente tenida en cuenta -circunstancia que solamente pueden ser 
consideradas a la vista del mismo-, resulta preciso que se haya realizado la visita 
correspondiente para la comprobación de la concurrencia y evaluación de tales 
circunstancias. De tal modo que no podría evacuarse el dictamen debidamente 
motivado sobre la base de circunstancias como el estado de conservación o 
la calidad de los materiales utilizados, si no es porque previamente han sido 
consideradas las mismas respecto al inmueble concernido en razón de la 
correspondiente visita y toma de datos.
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Por su parte, el artículo 160, apartado 2, del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, establece que: “En el 
dictamen de peritos, será necesario el reconocimiento personal del bien valorado 
por el perito cuando se trate de “bienes singulares” o de aquellos de los que no 
puedan obtenerse todas sus circunstancias relevantes en fuentes documentales 
contrastadas. La negativa del poseedor del bien a dicho reconocimiento eximirá a la 
Administración tributaria del cumplimiento de este requisito”.

Lo dispuesto en la norma reglamentaria atribuye un carácter excepcional al 
reconocimiento personal del perito del inmueble a valorar. Tal reconocimiento sólo 
resultaría preceptivo cuando se trate de bienes singulares o de aquellos de los que 
no puedan obtenerse todas sus circunstancias relevantes en fuentes documentales 
contrastadas.

No obstante lo anterior, la doctrina jurisprudencial ha adoptado con carácter general 
el criterio de la necesidad de que el perito de la Administración reconozca de 
modo personal y directo los bienes inmuebles que debe valorar. En su caso, ha de 
razonarse individualmente y caso por caso, con justificación racional y suficiente, 
por qué resulta innecesaria de no llevarse a cabo, la visita al inmueble.

A la vista de la aparente contradicción entre la jurisprudencia y la norma 
reglamentaria, se ha considerado procedente adecuar el contenido de esta Norma 
Técnica a los criterios jurisprudenciales.

Las novedades de esta nueva “Norma Técnica de Valoraciones” respecto a su 
predecesora responden a varios motivos. Como cuestión fundamental la remisión, 
de forma preferente, a la Resolución de la Dirección General del Catastro sobre 
elementos precisos para la determinación de los valores de referencia de los 
inmuebles urbanos, para la obtención del módulo básico de la construcción 
(anexo II) y del módulo básico del suelo (anexo III Jerarquías de zonas de valor 
de repercusión (R) y de unitario (U) e importes de la componente de gastos y 
beneficios y anexo V.- Mapas de zonas de valor de suelo)

Por otra parte, en su complejidad, este texto contiene algunos aspectos que, en 
la experiencia de su aplicación en este tiempo, se ha advertido que pudieran dar 
lugar a diferentes interpretaciones. Aun cuando esta norma únicamente vincula al 
perito de la Administración, y al objeto de perfeccionar el documento y dotar a la 
nueva “Norma Técnica de Valoraciones” de la mayor claridad posible, se considera 
oportuno proceder a la modificación de dichos aspectos.
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De esta manera, se modifican los siguientes: el apartado séptimo. - Determinación 
del módulo básico del suelo urbano (MBS); el apartado decimonoveno. - Efectos; el 
anexo I de esta Norma, punto 1. Módulo unitario básico de la construcción y listado 
de municipios con los módulos básicos de la construcción asignados, que, para 
devengos a partir de 1 de enero de 2024, remite a los establecidos en el anexo II 
de la Resolución de la Dirección General del Catastro sobre elementos precisos 
para la determinación de los valores de referencia de los inmuebles urbanos, 
con las salvedades expuestas en los párrafos precedentes y punto 2 del anexo I. 
Supuestos especiales; el anexo II, punto 2.1.- Tipología y categoría constructiva, 
en el cuadro de coeficientes del valor de las construcciones, se modifican las 
modalidades 2.1.1 y 2.1.2, que se aplicaran para devengos a partir de 1 de enero 
de 2024.

En consecuencia, considerando que el artículo 1.1.k) del Decreto 202/2024, de 
29 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Hacienda, Interior y Administración Pública, atribuye 
a dicho Departamento “el ejercicio de las competencias que correspondan a la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos y de aquellos 
tributos propios cuya gestión tenga encomendada”, funciones que corresponde 
ejecutar a la Dirección General de Tributos, entre las que se encuentran, vía 
artículo 33, a través del Servicio de Valoración Inmobiliaria, la de asesorar sobre 
los criterios de valoración de bienes inmuebles, la coordinación de las actuaciones 
de los técnicos en materia de valoración inmobiliaria,  la emisión de informes de 
comprobación de valor, el estudio y análisis del mercado inmobiliario, la elaboración 
de los valores de referencia de inmuebles (ahora renombrados como valores 
mínimos informativos, por la coincidencia del término anterior con la  enominación 
del nuevo valor de Catastro), el estudio y análisis de los condicionantes físicos, 
urbanísticos y económicos, e inspección de las fincas, para la elaboración de los 
dictámenes, entre otras funciones.

Por todo ello, resuelvo:

Primero.- Ámbito de aplicación.

La presente Resolución es de aplicación a las comprobaciones de valor realizadas 
mediante dictamen de perito de la Administración, en el ámbito de aplicación de los 
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales, y Actos Jurídicos Documentados 
y sobre Sucesiones y Donaciones, de los bienes inmuebles urbanos y los bienes 
rústicos con construcciones a que se refiere el punto siguiente.

Segundo.- Definición de bienes inmuebles urbanos y bienes rústicos con 
construcciones.
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A los efectos de la presente Resolución, tendrán la consideración de bienes 
inmuebles urbanos y bienes rústicos con construcciones los siguientes:

1. Se considera bienes inmuebles urbanos aquellos que cuenten con servicios 
urbanísticos o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión 
con las instalaciones preexistentes, los que se incluyan en áreas consolidadas 
por la edificación, los terrenos que, en ejecución del planeamiento, hayan sido 
urbanizados y aquellos en los que se prevea su posible transformación de 
conformidad con el modelo de evolución urbana y ocupación del territorio resultante 
de la ordenación estructural.

2. Se consideran bienes rústicos con construcciones todos los suelos de naturaleza 
rústica que incluyan edificaciones de cualquier tipología. Estas edificaciones 
pueden ser construcciones de tipología agraria con usos de almacén de cosechas, 
maquinaria y aperos o naves ganaderas y sus elementos auxiliares y los 
directamente relacionados con la explotación de los recursos naturales, agrícolas, 
ganaderos, forestales o paisajísticos, incluidas las industrias agrarias tales como 
bodegas, almazaras, fábricas de pienso, centrales hortofrutícolas, etc.; o bien 
construcciones de tipología urbana, tales como viviendas rurales de uso ocasional o 
de primera residencia, naves de tipo industrial o comercial, así como cualquier otro 
uso de naturaleza urbana sobre suelo rústico.

Tercero.- Valoración de las construcciones en bienes inmuebles urbanos o de 
tipología urbana en suelo rústico.

1. A los efectos de las presentes normas, tendrán la consideración de 
construcciones en bienes inmuebles urbanos o de tipología urbana en suelo rústico 
las definidas en la Norma 5 del Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que 
se aprueban las normas técnicas de valoración del suelo y de las construcciones 
para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.

2. El valor de una construcción en bienes inmuebles urbanos o de tipología urbana 
en suelo rústico será el resultado de multiplicar la superficie construida según el 
uso considerado por el valor unitario correspondiente a cada uso, a excepción 
de que se trate de locales comerciales, en los que la superficie a adoptar será la 
útil. Dicho valor unitario se obtiene aplicando al módulo básico de la construcción, 
establecido en el anexo I para el ejercicio anual y área económica correspondiente, 
los coeficientes correctores del valor de las construcciones establecidos en el 
anexo II, que le sean de aplicación.
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3. La superficie construida se detallará en metros cuadrados y se considerará la 
que aparece en la base de datos catastrales contrastada con el documento público 
y en su defecto con lo declarado por el contribuyente o mediante visita a la finca.

4. Se entiende como superficie construida la superficie incluida dentro de la línea 
exterior de los paramentos perimetrales de la edificación y, en su caso, de los ejes 
de las medianeras, deducida la superficie de los patios de luces.

También se incluirá como superficie construida el cincuenta por ciento (50%) de 
los balcones, terrazas, porches y demás elementos análogos, que estén cubiertos, 
salvo que estén cerrados por tres de sus cuatro orientaciones, en cuyo caso se 
computaran en la totalidad de su superficie.

En el caso de que la edificación disponga de elementos comunes, estos se 
imputaran como superficie construida del bien, en la proporción correspondiente.

En el caso de aparcamientos y trasteros, la superficie construida se calculará 
sumando a la superficie útil, la parte proporcional que le corresponda en los 
elementos comunes tales como: rampas y escaleras de acceso, calles de 
circulación, vestíbulos de independencia, etc.

5. Para establecer las características de la construcción de los bienes, tales como 
tipología, categoría, antigüedad, estado de conservación y adecuación funcional, 
se acudirá principalmente a la información que al respecto figure en la base de 
datos de catastro, salvo que el técnico aprecie que dichas características no se 
corresponden con la realidad existente en el momento al que deba referirse la 
valoración o que se aporte documentación acreditativa de las mismas.

Cuarto.- Cálculo del valor de mercado de la construcción, en bienes inmuebles 
urbanos o de tipología urbana en suelo rústico (Vc).

El valor de las construcciones se determinará aplicando al Módulo Básico de la 
Construcción los coeficientes correctores que le sean de aplicación en función de 
sus características específicas, en base a la siguiente expresión:

Vuc s/usos = MBC x (coef. 2.1 x coef. 2.2 x coef. 2.3 x coef. 2.4)
Vc = ∑(Vuc s/usos x Sc s/usos)

Donde:
Vc = Valor de la construcción expresado en €.
Vuc = Valor unitario de la construcción expresado en €/m² construido.
MBC = Módulo básico de la construcción expresado en €/m² construido (anexo I).
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Sc = Superficie construida expresada en m² construido.
Coef. 2.1 = Tipología y categoría constructiva (anexo II).
Coef. 2.2 = Antigüedad (anexo II).
Coef. 2.3 = Estado de conservación (anexo II).
Coef. 2.4 = Depreciación funcional o inadecuación (anexo II).

Quinto.- Cálculo valor de mercado del coste de ejecución de la obra (Ce), en bienes 
inmuebles urbanos o de tipología urbana en suelo rústico.

En las declaraciones de obra nueva la base imponible la constituye el coste 
de ejecución de la obra (Ce), en el que no estarán incluidos los beneficios de 
contrata, los honorarios profesionales, ni los tributos que gravan la construcción. La 
consideración de los aspectos excluidos se justifica en la siguiente expresión:

Ce = Vc / Coef. 2.5

Donde:
Vc = Valor de la construcción calculada según el punto cuarto.
Coef. 2.5 =  Coeficiente de obra nueva, porcentaje que representa el beneficio de 
contrata, honorarios profesionales y tributos que gravan la construcción (anexo II).

Todo lo anterior, atendiendo a lo expuesto en la Norma 12 del Real Decreto 
1020/1993, de 25 de junio, según la cual, al coste actual se le suman los beneficios 
de contrata, honorarios profesionales e importe de los tributos que gravan la 
construcción, no así los gastos generales del contratista, comprendidos en el 
coeficiente referido a gastos de producción y beneficios de la actividad empresarial 
de promoción.

Sexto.- Valoración del suelo urbano.

1. A los efectos de la presente Resolución, se consideraran suelos urbanos los 
suelos definidos en la misma como bienes inmuebles urbanos, el suelo urbano 
clasificado por el planeamiento urbanístico en las categorías de consolidado y 
no consolidado, el suelo urbanizable clasificado por el planeamiento urbanístico 
con cualquiera de las categorías previstas por la legislación urbanística en el que 
razonadamente se aprecien elementos urbanos que afecten a su valor básico, 
así como aquellos que no estando clasificados por el planeamiento o en defecto 
de este, permitan su posible transformación de conformidad con el modelo de 
evolución urbana y ocupación del territorio.
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2. El módulo básico del suelo urbano podrá quedar expresado como módulo básico 
de repercusión, referido a la superficie edificada o edificable y uso considerado o 
como módulo básico unitario referido a la superficie de suelo y uso considerado.

3. La valoración por repercusión o unitario se realizará tomando como referencia 
los criterios establecidos en la Norma 9 del Real Decreto 1020/1993, de 25 de 
junio, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración del suelo y de 
las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de 
naturaleza urbana.

4. Para establecer las características del suelo considerado como urbano se 
acudirá preferentemente a la información que sobre el mismo exista en la base 
de datos catastral, contrastada con la que figure en el planeamiento urbanístico 
que le sea de aplicación y la descripción que figure en la escritura pública salvo 
que el técnico aprecie que dichas características no se corresponden con la 
realidad existente en el momento al que deba referirse la valoración o que se aporte 
documentación acreditativa de las mismas.

5. El valor del suelo urbano calculado en función de sus determinaciones 
urbanísticas o en base a la edificación materializada o materializable, podrá 
ajustarse con los coeficientes correctores que le resulten de aplicación de 
conformidad con lo previsto en el anexo II.

6. Para los suelos urbanizables delimitados o no delimitados sin ordenación 
pormenorizada, en los que no sea posible apreciar elementos urbanos, o no existan 
suficientes muestras comparables, el valor del suelo será el resultado de multiplicar 
la superficie de suelo por el valor unitario obtenido de aplicar un coeficiente de 0,6 
a los módulos de valor unitario de suelo determinados para cada municipio para 
los usos distintos del residencial o industrial, de acuerdo a los artículos 1 y 2 de la 
Orden EHA/3188/2006, de 11 de octubre, por la que se determinan los módulos 
de valoración a efectos de lo establecido en los artículos 30 y en la disposición 
transitoria primera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Séptimo.- Determinación del módulo básico del suelo urbano (MBS).

El módulo básico del suelo urbano se podrá deducir por el medio que técnicamente 
el perito considere más adecuado de entre los siguientes:

1. Valor deducido por el método residual.
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Media del valor del suelo, unitario o de repercusión, de una serie de muestras 
edificadas, de características similares o asimilables a las del bien a valorar. El 
valor unitario o de repercusión de cada muestra considerada se obtendrá por el 
método residual estático, es decir, descontando del valor de la muestra los gastos y 
beneficios de promoción y el valor de la construcción.

Mediante la aplicación de los coeficientes correctores concretos de cada muestra 
considerada, se obtiene un módulo básico genérico del suelo, que posteriormente 
se ajustará a las circunstancias concretas del bien a valorar, con la aplicación de los 
coeficientes de singularización que le correspondan.

a) Método residual aplicado para la obtención del módulo básico unitario del suelo:

MBSu = ∑( Vusm ) / número de muestras.
Vusm = [(Vma / (coef. 3.1 al 3.4)) –  Vcm] / (Ssm x coef. 1.1.1 al 1.1.5).

Donde:
MBSu = Módulo básico unitario del suelo expresado en €/m² de suelo.
Vusm = Valor unitario del suelo de la muestra expresado en €/m² de suelo.
Vma = Valor de la muestra actualizado a la fecha de devengo expresado en €, Valor 
de la muestra x coef. 5.
Vcm = Valor de la construcción de la muestra expresado en €, calculado según 
punto cuarto.
Ssm = Superficie del suelo de la muestra expresado en m² de suelo.
Coef. 3.1 al 3.4 = Coeficientes correctores del valor conjunto del suelo y 
la construcción (anexo II).
Coef. 1.1.1 al 1.1.5 = Coeficientes correctores del valor del suelo en función de sus 
características específicas (anexo II).

b) Método residual aplicado para la obtención del módulo básico de repercusión del 
suelo:

MBSr = ∑( Vrsm ) / número de muestras.
Vrsm = [(Vma / (coef. 3.1 al 3.4)) –  Vcm] / (Scm x coef. 1.2.1 al 1.2.4).

Donde:

MBSr = Módulo básico de repercusión del suelo expresado en €/m² construido.
Vrsm = Valor de repercusión del suelo de la muestra expresado en €/m² construido.
Vma = Valor de la muestra actualizado a la fecha de devengo expresado en €, Valor 
de la muestra x coef. 5.
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Vcm = Valor de la construcción de la muestra expresado en €, calculado según 
punto cuarto.
Scm = Superficie construida de la muestra, expresada en m² construidos.
Coef. 3.1 al 3.4 = Coeficientes correctores del valor conjunto del suelo y 
laconstrucción (anexo II).
Coef. 1.2.1 al 1.2.4 = Coeficientes correctores del valor del suelo en función de la 
edificación materializada o materializable (anexo II).

2. Valor deducido por comparación con otras muestras de suelo.

Media del valor del suelo, unitario o de repercusión, de una serie de muestras de 
suelo de características similares o asimilables a las del bien a valorar. El valor 
unitario o de repercusión de cada muestra considerada se obtendrá aplicando a 
cada una de ellas los coeficientes de singularización que les sean de aplicación, 
obteniendo así un módulo básico genérico, que posteriormente se ajustará a 
las características concretas del bien a valorar mediante la aplicación de los 
coeficientes correctores que le sean de aplicación.

a) Método de comparación aplicado para la obtención del módulo básico unitario 
del suelo:

MBSu = ∑( Vusm ) / número de muestras.
Vusm = Vma / (Ssm x coef. 1.1.1 al 1.1.5).

Donde:
MBSu = Módulo básico unitario del suelo expresado en €/m² de suelo.
Vusm = Valor unitario del suelo de la muestra expresado en €/m² de suelo.
Vma = Valor de la muestra actualizado a la fecha de devengo expresado en €, Valor 
de la muestra x coef. 5.
Ssm = Superficie del suelo de la muestra expresada en m² de suelo.
Coef. 1.1.1 al 1.1.5 = Coeficientes correctores del valor del suelo en función de sus 
características específicas (anexo II).

b) Método de comparación aplicado para la obtención del módulo básico de 
repercusión del suelo:

MBSr = ∑( Vrsm ) / número de muestras.
Vrsm = Vma / (Sedm x coef. 1.1.1 al 1.1.5).

Donde:
MBSr = Módulo básico de repercusión del suelo expresado en €/m² construido.
Vrsm = Valor de repercusión del suelo de la muestra expresado en €/m² construido.
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Vma = Valor de la muestra actualizado a la fecha de devengo expresado en €, Valor 
de la muestra x coef. 5.
Sedm = Superficie edificable de la muestra, expresada en m² construibles.
Coef. 1.1.1 al 1.1. = Coeficientes correctores del valor del suelo en función de sus 
características intrínsecas (anexo II).

3. Por referencia a los valores unitarios o de repercusión considerados por Catastro 
de conformidad con el anexo III de la Resolución de Catastro sobre elementos 
precisos para la determinación de los valores de referencia de los bienes inmuebles 
urbanos, Jerarquías de zonas de valor de repercusión (R) y de unitario (U).

4. Por referencia a los valores unitarios o de repercusión publicados en el anexo III 
de la Norma Técnica de Valoraciones del ejercicio que corresponda.

5. Valor deducido a partir del valor catastral del suelo, del ejercicio que 
corresponda.

6. En caso de suelos destinados a la construcción de viviendas sometidas a 
algún régimen de protección, estos se valorarán conforme a lo establecido en la 
normativa que resulte de aplicación

Octavo.- Cálculo del valor de mercado del suelo urbano (Vs).

El valor del suelo urbano, vacante de edificación o edificado, se podrá calcular por 
el medio que el técnico considere más adecuado de entre los siguientes:

1. Valoración mediante la aplicación del módulo básico unitario del suelo:

Para obtener el valor del suelo se aplicarán al módulo básico unitario del suelo, 
obtenido por alguno de los medios expuestos en el punto séptimo, los coeficientes 
correctores detallados en el Anexo II que le sean de aplicación y la superficie de 
suelo.

Vs = ∑(MBSu s/usos x coef. 1.1.1 al 1.1.5 x Sup. suelo s/usos) – Coste 1.1.6.

Donde:
MBSu = Módulo básico unitario del suelo expresado en €/m² de suelo.
Coef. 1.1.1 al 1.1.5 = Coeficientes correctores del valor del suelo en función de sus 
características intrínsecas (anexo II).
Coste 1.1.6 = Gastos necesarios para materializar el aprovechamiento en suelo 
urbano (anexo II).
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2. Valoración mediante la aplicación del módulo básico de repercusión del suelo:

a) En función de la superficie edificable:

Para obtener el valor del suelo se aplicarán al módulo básico de repercusión 
del suelo obtenido por alguno de los medios expuestos en el punto séptimo, los 
coeficientes correctores detallados en el anexo II que le sean de aplicación y la 
superficie edificable.

Vs = ∑(MBSr s/usos x coef. 1.1.1 al 1.1.5 x Sup. edificable s/usos) – Coste 1.1.6

Donde:
MBSr = Módulo básico de repercusión del suelo expresado en €/m² construido.
Coef. 1.1.1 al 1.1.5 = Coeficientes correctores del valor del suelo en función de sus 
características específicas (anexo II).
Coste 1.1.6 = Gastos necesarios para materializar el aprovechamiento en suelo 
urbano (anexo II).
Sup. edificable = superficie máxima edificable permitida por el planeamiento vigente 
o aquella que se estime como óptima, en función de las tipologías dominantes en la 
zona o de su adecuación al mercado inmobiliario, referido a la fecha a la que deba 
realizarse la valoración.

b) En función de la superficie edificada:

Para obtener el valor del suelo se aplicarán al módulo básico de repercusión 
del suelo obtenido por alguno de los medios expuestos en el punto séptimo, los 
coeficientes correctores detallados en el anexo II que le sean de aplicación y la 
superficie construida.

Vs = ∑(MBSr s/usos x coef. 1.2.1 al 1.2.4 x Sup. construída s/usos) – Coste 1.1.6.

Donde:
MBSr = Módulo básico de repercusión del suelo expresado en €/m² construido.
Coef. 1.2.1 al 1.2.4 = Coeficientes correctores del valor del suelo en función de la 
edificación materializada o materializable (anexo II).
Coste 1.1.6 = Gastos necesarios para materializar el aprovechamiento en suelo 
urbano (anexo II).
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Noveno.- Cálculo del valor de mercado de bienes inmuebles edificados urbanos.

La elección del método para determinar el valor de un inmueble urbano podrá 
realizarse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por el método de comparación.

Conocido el valor de bienes de características similares, se les aplican los 
coeficientes de homogeneización definidos en el anexo II que procedan (coef. 4.1 al 
4.6), para ajustar su valor a las características específicas del bien a valorar.

V = MBB x Sc – Coste 1.1.6.
MBB = ∑(Vumh) / número de muestras.
Vumh = (Vma x coef. 4.1 al 4.6) / Scm.

Donde:
V = Valor de mercado del bien expresado en €.
MBB = Módulo básico del bien, expresado en €/m² construido.
Sc = Superficie construida del bien, expresada en m² construidos.
Coste 1.1.6 = Gastos necesarios para materializar el aprovechamiento en suelo 
urbano (anexo II).
Vumh = Valor unitario de la muestra homogenizado, expresado en €/m² construidos.
Vma = Valor de la muestra actualizado a la fecha de devengo expresado en €, Valor 
de la muestra x coef. 5.
Scm = Superficie de la muestra, expresada en m² construidos.
Coef. 4.1 a 4.6 = Coeficientes de homogeneización.

2. Por el método analítico.

a) Aplicando a la suma del valor del suelo y el de la construcción, calculados según 
lo establecido en el punto octavo y el punto cuarto respectivamente, los coeficientes 
correctores del valor conjunto del suelo y la construcción definidos en el Anexo II, 
que les sean de aplicación (coef. 3.1 al 3.4), según la siguiente fórmula:

V = (Vs + Vc) x coef. 3.1 al 3.4.

Donde:
V = Valor de mercado del bien expresado en €.
Vs = Valor del suelo del bien calculado según el punto octavo, expresado en €.
Vc = Valor de la construcción del bien calculado según el punto cuarto expresado 
en €.
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Coef. 3.1 al 3.4 =  Coeficientes correctores del valor conjunto del suelo y la 
construcción (anexo II).

b) A partir de la suma del módulo básico del suelo corregido con los coeficientes 
correctores en función de la superficie edificada más el módulo básico de la 
construcción corregido por los coeficientes correctores del valor de la construcción, 
a la que se le aplicarán los coeficientes correctores conjuntos del suelo y la 
construcción y la superficie construida, todo ello según la siguiente fórmula:

V = ∑(MBSr x coef. 1.2.1 al 1.2.4 + MBC x coef. 2.1 al 2.4) x Sc x coef. 3.1 al 
3.4 - Coste 1.1.6.

Donde:
V = Valor de mercado del bien expresado en €.
MBSr =  Módulo básico de repercusión del suelo s/usos, expresado en €/
m² construido.
Coef. 1.2.1 al 1.2.4 = Coeficientes correctores del valor del suelo en función de la 
edificación materializada o materializable (anexo II).
MBC = Módulo básico de la construcción s/usos, expresado en €/m² construido.
Coef. 2.1 al 2.4 = Coeficientes correctores del valor de la construcción (anexo II).
Sc = Superficie construida del bien s/usos expresada en m² construidos.
Coef. 3.1 al 3.4 =  Coeficientes correctores del valor conjunto del suelo y 
la construcción (anexo II).
Coste 1.1.6 = Gastos necesarios para materializar el aprovechamiento 
en suelo urbano (anexo II).

3. En el supuesto de que el bien inmueble objeto de valoración sea un inmueble 
en construcción o rehabilitación, su valor de mercado se determinará según se 
ha dispuesto en los apartados anteriores, considerando el inmueble terminado 
y de nueva construcción, al que se le deducirán los gastos necesarios para su 
finalización. Dichos gastos deberán estar debidamente justificados.

Décimo.- Cálculo del valor de mercado de las construcciones agrarias.

Preferentemente, y siempre que sea posible, el valor de las edificaciones agrarias 
más habituales tales como almacenes, naves, balsas, etc., se determinará 
utilizando como Valor Base (VB) de la tipología de las edificaciones presentes 
en la finca, el calculado a partir de los módulos de costes máximos a aplicar 
en las inversiones subvencionables por el Departamento con competencias en 
agricultura y ganadería en la Comunidad Autónoma de Aragón en las ayudas para 
modernización de explotaciones y de instalación de jóvenes agricultores. Estos 
módulos son establecidos y publicados anualmente por el citado Departamento. 
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En estas disposiciones se fijan los módulos por metro cuadrado construido de 
las unidades de obra más habituales en las construcciones tanto de naves de 
almacenamiento agrario como de naves ganaderas. El cálculo del valor base de 
cada edificación presente en la parcela, se realiza como suma de las unidades de 
obra que la componen.

Los módulos publicados incluyen tanto el beneficio industrial como los gastos 
generales de la construcción. Para obtener el valor base final se sumará un cinco 
por ciento (5%) en concepto de tributos que gravan la construcción y honorarios 
profesionales.

Como norma general se aplicará el porcentaje establecido para determinar 
la influencia de los tributos que gravan la construcción y de los honorarios 
profesionales en el valor de las construcciones, salvo en aquellos casos, en los que 
la edificación valorada se aparte de lo habitual por el volumen de la obra, superficie 
o tipología, o se acredite un porcentaje diferente.

El valor de las construcciones se determinará aplicando al Valor Base los 
coeficientes correctores que le sean de aplicación en función de sus características 
específicas, conforme a la siguiente expresión:

Vuc s/edificación = VB x (coef. 2.2 x coef. 2.3 x coef. 2.4).
Vc = ∑(Vuc s/edificación x Sc s/edificación).

Donde:
Vc = Valor de la construcción expresado en €.
Vuc = Valor unitario de la construcción expresado en €/m² construido.
VB = Valor Base expresado en €/m² construido.
Sc = Superficie construida expresada en m² construido.
Coef. 2.2 = Antigüedad (anexo II).
Coef. 2.3 = Estado de conservación (anexo II).
Coef. 2.4 = Depreciación funcional o inadecuación (anexo II).

La superficie construida se detallará en metros cuadrados y se considerará la que 
aparece en la base de datos catastrales contrastada con el documento público y en 
su defecto con lo declarado por el contribuyente o mediante visita a la finca.

Para las edificaciones agrarias y elementos auxiliares cuyo valor base no pueda 
calcularse con el método de los módulos publicados por el Departamento con 
competencias en agricultura y ganadería en la Comunidad Autónoma de Aragón 
(industrias agrarias, naves de ganado porcino, naves avícolas, etc.), se seguirá la 
metodología de valoración expresada en el punto cuarto. En estos casos el Módulo 
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Básico de la Construcción a aplicar de forma genérica en todo Aragón, será el MBC 
municipal mínimo para la Comunidad Autónoma propuesto por la Junta Técnica 
Territorial de Coordinación Inmobiliaria de Aragón y aprobado por la Dirección 
General de Catastro en el año del hecho imponible.

Decimoprimero.- Cálculo del valor de mercado del coste de ejecución de la obra 
(Ce). Construcciones agrarias calculadas por el método de Módulos.

En caso de declaración de obra nueva, cuya base imponible es el valor de mercado 
de coste de la obra, se restará del valor base calculado según lo dispuesto en 
el punto anterior, el cinco por ciento (5%) estimado de honorarios y tributos que 
gravan la construcción y el seis por ciento (6%) del valor calculado con los módulos 
aplicados, correspondiente al beneficio industrial.

Como norma general se aplicará el porcentaje establecido para determinar 
la influencia de los tributos que gravan la construcción y de los honorarios 
profesionales en el valor de las construcciones, salvo en aquellos casos, en los que 
la edificación valorada se aparte de lo habitual por el volumen de la obra, superficie 
o tipología, o se acredite un porcentaje diferente.

Decimosegundo.- Valoración de los suelos rústicos con construcciones.

Se aplicará lo dispuesto en este punto para el cálculo del valor de mercado de 
suelos rústicos con usos distintos a la explotación agrícola.

Para determinar el valor de mercado de este tipo de suelos, siempre que 
sea posible, se utilizarán los testigos comparables disponibles del mismo 
municipio, barrio rural o municipios adyacentes o de las mismas características 
socioeconómicas. Los testigos utilizados serán siempre terrenos rústicos con 
presencia de construcciones de la misma naturaleza que el bien a valorar. Se 
ajustarán los valores usando coeficientes de homogeneización que recojan las 
posibles diferencias entre el bien a valorar y los testigos utilizados. Los coeficientes 
de homogeneización se determinan en función del municipio o barrio rural 
de ubicación del testigo comparable respecto al bien a valorar, el valor de las 
edificaciones y su superficie. A tal fin, resultan de aplicación los coeficientes 6.1 
a 6.3 y coeficiente 4.6 del anexo II. Para la determinación de estos testigos o 
muestras comparables será de aplicación lo dispuesto en el punto decimocuarto. 
En caso de viviendas en suelo rústico será de aplicación, así mismo, el punto 
decimoquinto.

En caso de no disponer de testigos comparables suficientes se utilizará la 
metodología desarrollada en la Orden EHA/2816/2008, de 1 de octubre (“Boletín 
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Oficial del Estado”, número 244, de 9 de octubre de 2008), de modificación de la 
Orden EHA/3188/2006, de 11 de octubre, por la que se determinan los módulos de 
valoración a efectos de lo establecido en el artículo 30 y en la disposición transitoria 
primera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. En concreto en su artículo 4 
desarrolla los Módulos aplicables a la valoración del suelo rústico ocupado por 
construcciones.

En este método se parte del Módulo Básico de Repercusión del suelo (MBR) 
del municipio para suelos ocupados por las edificaciones no agrícolas presentes 
en la parcela o el MBR mínimo, MBR-7, para suelos ocupados por tipologías de 
construcción agrícola, ganadera o forestal indispensable para el desarrollo de la 
explotación o extensiva. Los MBR utilizados en el cálculo serán los propuestos por 
la Junta Técnica Territorial de Coordinación Inmobiliaria de Aragón y aprobados 
por la Dirección General de Catastro en el año del hecho imponible. Conforme 
a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Orden EHA/3188/2006, de 11 de octubre, 
estos Módulos se multiplican por los coeficientes correspondientes según el tipo de 
edificación existente en la parcela.

Los MBR utilizados en el cálculo serán los publicados en el correspondiente Anexo 
de Resolución de la Dirección General del Catastro, sobre elementos precisos para 
la determinación de los valores de referencia de los bienes inmuebles urbanos 
del ejercicio en que se realice el hecho imponible. En ausencia de la resolución 
anterior o no inclusión en la misma de dichos Módulos, los MBR utilizados serán los 
propuestos por la Junta Técnica Territorial de Coordinación Inmobiliaria de Aragón y 
aprobados por la Dirección General de Catastro para el año del hecho imponible.

El terreno no ocupado por las construcciones se valora como terreno de cultivo sin 
tener en cuenta las posibles mejoras realizadas en el mismo. Para determinar su 
valor se utilizará el valor de referencia del catastro de secano o regadío, según su 
ubicación, correspondiente al Ámbito Territorial Homogéneo (ATH) definido en el 
Informe Anual del Mercado Inmobiliario Rústico (IAMIR) donde radique el municipio 
en el que se encuentre el bien a comprobar, en el año de devengo. El IAMIR es 
aprobado anualmente por la Dirección General del Catastro y publicado en su Sede 
Electrónica.

En caso de no disponer de valor del referencia de catastro, el cálculo se realizará 
según lo dispuesto en el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo, artículos 9 al 17, 
utilizando para el cálculo de la renta media, los valores de ingresos y costes de 
los 3 últimos años publicados por el Ministerio con competencias en agricultura, 
incluidos en el documento Resultados técnicos-económicos de explotaciones 
agrícolas de Aragón o documento análogo en los años correspondientes o últimos 
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publicados en su defecto. El importe de las ayudas PAC a incluir en el cálculo será 
al menos el 90% del valor medio regional para la región donde se ubique el bien 
valorado para el año del hecho imponible y en su defecto, el último publicado. Los 
cultivos empleados en el cálculo cubrirán al menos el 75% de la superficie cultivada 
de secano o regadío según las estadísticas medias de la PAC de al menos 2 años, 
incluido el año de devengo.

Decimotercero.- Cálculo del valor de mercado de bienes inmuebles edificados 
rústicos.

Se aplica a la suma del valor del suelo y el de la construcción, calculados según lo 
establecido en los puntos cuarto, décimo y decimosegundo respectivamente, los 
coeficientes correctores del valor conjunto del suelo y la construcción definidos en 
el Anexo II, que les sean de aplicación (coef. 3.1 y 3.2).

V = (Vs + Vc) x coef. 3.1 x coef. 3.2.

Donde:
V = Valor de mercado del bien expresado en €.
Vs = Valor del suelo del bien, calculado según el punto decimosegundo, expresado 
en €.
Vc = Valor de la construcción del bien, calculado según los puntos cuarto y décimo, 
expresado en €.

Decimocuarto.- Muestras para la obtención del módulo básico del suelo y para el 
método de comparación.

1. Las muestras utilizadas en las comprobaciones de valor por el método de 
comparación o para la obtención del módulo básico del suelo por el método 
residual, así como sus datos fundamentales, se tomarán preferentemente de entre 
las que consten en los registros oficiales.

En caso de que las muestras procedan de escrituras públicas se identificaran los 
datos relevantes descriptivos del bien y el valor asignado al mismo junto con los 
datos de fecha de la transmisión, notario y protocolo.

En caso de que las muestras procedan de bases de datos en soporte electrónico, 
en el informe de valoración se harán constar, la fuente de su procedencia, los datos 
relevantes descriptivos del bien, el valor asignado al mismo, la fecha a que se 
refiere ese valor y, en su caso, aquellos otros datos identificativos del documento de 
procedencia.
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En caso de que las muestras procedan de ofertas de mercado, en el informe de 
valoración se indicara la fuente de su procedencia, fecha de la consulta, referencia 
de la oferta y las circunstancias anunciadas que resulten relevantes a efectos de 
valoración. Estas muestras deberán corregirse con el correspondiente coeficiente 
de homogeneización por margen de negociación.

En cualquier caso, deberán omitirse cualesquiera datos personales y confidenciales 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

En el informe de valoración se hará constar para cada muestra las características 
descriptivas disponibles que resulten relevantes según el tipo de bien tales 
como municipio, dirección parcialmente identificativa, calidad de la construcción, 
antigüedad, estado de conservación, superficie construida o edificabilidad, 
superficie de suelo, aprovechamiento, etc.

2. Se tomarán muestras situadas en zonas homogéneas a las del bien a valorar, 
comenzando por las de su entorno y en su defecto se acudirá a zonas homogéneas 
más alejadas o incluso ubicadas en otro municipio, siempre y cuando mantengan 
correlación en los comportamientos del valor.

3. Se seleccionarán muestras adecuadas al uso, destino, tipología, superficie y 
antigüedad, del bien a valorar.

4. Entre las muestras seleccionadas se podrán desechar siguiendo criterios 
estadísticos, aquellas que presenten un mayor grado de desviación en su valor, 
así como aquellas que resulten menos adecuadas por razón de sus características 
particulares como superficie o antigüedad.

5. El número de muestras a adoptar será aquel que resulte suficientemente 
representativo según el tipo de inmueble y su localización, pudiendo reducirse de 
forma razonada, hasta un número tres, en caso de tratarse de inmuebles cuyas 
características sean altamente concordantes, como pudieran ser viviendas en el 
mismo edificio y transmitidas en fechas próximas, inmuebles de características 
similares ubicados en un municipio con escasa actividad inmobiliaria, o en aquellos 
casos en los que se aprecie que aumentar el número de muestras, aunque estas 
fuesen supuestamente similares, podría desvirtuar la determinación del valor de 
mercado del bien.

6. La adecuación de las muestras utilizadas se justificará, en el informe de 
valoración, mediante la expresión del municipio o ámbito en el que se sitúan, su uso 
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y su tipología edificatoria. En caso de no ser coincidentes con los del bien a valorar, 
deberá razonarse los criterios en base a los que se consideran comparables.

Para todas las circunstancias relevantes, tales como superficie, antigüedad u 
otras, que hayan sido tomadas en consideración para la determinación del valor 
comprobado, deberá hacerse constar la expresión concreta de su incidencia en el 
valor final conforme a los criterios de homogeneización detallados en el anexo II.

Decimoquinto.- Actualización de valores en función de la fecha de las muestras en 
relación a la del bien a valorar.

Cuando las muestras consideradas, tanto en el método residual, como en el de 
comparación, se refieran a años distintos al que debe realizarse la valoración, su 
valor se actualizará mediante la aplicación del coeficiente corrector en función de la 
fecha del hecho imponible, coeficiente 5.

Cuando se trate de muestras a utilizar en el método residual, el módulo de la 
construcción y los coeficientes a aplicar a la muestra para la obtención del valor 
unitario o de repercusión del suelo, deberán referirse a la fecha a la que se 
actualice el valor de la misma.

Decimosexto.- Circunstancias sin afección al valor del inmueble.

De la relación total de circunstancias y características a que se refiere el anexo II, 
solo se detallarán aquellas que tengan incidencia significativa en el valor del bien, 
en función de sus características y tipología. Para el resto de circunstancias que 
no supongan afección al valor del inmueble o resulten ajenas, no será necesaria 
su descripción ni aplicación. En estos casos, al no afectar al valor del bien, deberá 
entenderse que el coeficiente toma como valor la unidad.

Decimoséptimo.- Inmuebles que serán objeto de reconocimiento personal por los 
peritos en las comprobaciones de valor.

1. El artículo 160.2 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, sobre el procedimiento para la 
comprobación de valores, establece lo siguiente que: “En el dictamen de peritos, 
será necesario el reconocimiento personal del bien valorado por el perito cuando se 
trate de bienes singulares o de aquellos de los que no puedan obtenerse todas sus 
circunstancias relevantes en fuentes documentales contrastadas. La negativa del 
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poseedor del bien a dicho reconocimiento eximirá a la Administración tributaria del 
cumplimiento de este requisito”.

Lo dispuesto en la norma reglamentaria atribuye un carácter excepcional al 
reconocimiento personal del perito del inmueble a valorar. Tal reconocimiento sólo 
resultaría preceptivo cuando se trate de bienes singulares o de aquellos de los que 
no puedan obtenerse todas sus circunstancias relevantes en fuentes documentales 
contrastadas.

No obstante lo anterior, la doctrina jurisprudencial ha adoptado con carácter general 
el criterio de la necesidad de que el perito de la Administración reconozca de 
modo personal y directo los bienes inmuebles que debe valorar. En su caso, ha de 
razonarse individualmente y caso por caso, con justificación racional y suficiente, 
por qué resulta innecesaria de no llevarse a cabo, la visita al inmueble.

 2. En todo caso, la comprobación de valor de los inmuebles que se relacionan a 
continuación exigirá el reconocimiento personal del perito dada su condición de 
bienes singulares:

1. Inmuebles con instalaciones y características constructivas 
especiales, ocupados por grandes industrias destinadas tanto a la 
transformación y producción como al almacenaje, con una superficie construida 
mayor de 15.000 m², en parcelas superiores a 20.000 m².

2. Oficinas bancarias o de compañías de seguros en edificio exclusivo.

3. Grandes servicios terciarios (grandes implantaciones de 
edificaciones terciarias en las que se acumula de forma concentrada, dentro 
de una misma área, una serie de equipamientos de servicios comerciales, de 
ocio y de hostelería que en su conjunto superan las dimensiones máximas 
previstas por la normativa sectorial correspondiente). También inmuebles 
destinados a centros comerciales y grandes superficies e hipermercados, con 
superficie superior a 10.000 m² construidos.

4. Edificios, en uso exclusivo, destinados a espectáculos audiovisuales 
o conciertos, con aforo superior a 600 personas y superficie mayor de 1.000 
m² construidos; casinos de juego y clubs sociales con superficie mayor a 2.000 
m².

5. Centros de convenciones y congresos en edificio exclusivo.

6. Edificios, en uso exclusivo, destinados a bibliotecas y museos con 
una superficie mayor a 1.000 m² construidos.
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7. Inmuebles destinados a alojamientos turísticos (hoteles, 
apartoteles, balnearios, etc.) con categoría de 4 estrellas o más, así como 
locales de restauración de 4 o más tenedores.

8. Centros de atención sanitaria (hospitales y clínicas) en edificio exclusivo.

9. Edificios destinados en su totalidad a residencias de mayores o asilos.

10. Centros de enseñanza media o superior, colegios mayores y residencias 
de estudiantes, en edificio exclusivo.

11. Inmuebles de carácter religioso (iglesias, capillas, monasterios, 
conventos, mezquitas, sinagogas, etc.).

12. Bienes inmuebles de Interés Cultural, categoría Monumento, (artículo 12.2.a de 
la Ley 3/1999, de Patrimonio Cultural Aragonés) así como los bienes de interés 
cultural asumidos por ministerio de la Ley, disposición adicional segunda “… los 
castillos, escudos, emblemas, cruces de término y cuevas, abrigos y lugares 
que contengan manifestaciones de arte rupestre y los monumentos megalíticos 
en toda su tipología existentes en Aragón…”. Igualmente serán de obligada 
visita los bienes incluidos en los Catálogos del Patrimonio Arquitectónico de los 
Planes Generales de Ordenación Urbana como bienes de interés monumental 
o arquitectónico.

13. Yacimientos arqueológicos y paleontológicos y otros elementos de 
interés patrimonial (molinos, azudes, y otros dispositivos con interés histórico 
de ingeniería e infraestructura hidráulica, agraria, etc.).

14. Bienes inmuebles destinados a aeropuertos y puertos comerciales 
o deportivos, aeródromos, estaciones de ferrocarril o de autobuses 
(con superficie construida mayor de 1.200 m² construidos),  intercambiadores.

15. Dentro de bienes inmuebles destinados a la producción de energía eléctrica 
y gas y al refino de petróleo: Las centrales nucleares, hidráulicas, y 
térmicas. Las presas, saltos de agua y embalses. Parques eólicos (con 15 o 
más aerogeneradores) y fotovoltaicos (superficie mayor de 100 ha).

16. Inmuebles destinados a la salvaguarda, seguridad y salubridad de 
personas y bienes (captación, tratamiento, distribución de agua y depuración 
de aguas residuales, tratamiento de residuos (> 1 ha), suministro de 
servicios esenciales o de interés general).

17. Complejos deportivos, cubiertos o no, y pabellones deportivos, dedicados 
a la práctica y/o espectáculo deportivo con aforo superior a 1.000 
personas, con superficie mayor de 3.000 m² construidos en planta.

18. Inmuebles destinados a camping de 1.ª categoría (con capacidad > de 
800 plazas). Campos de golf con superficie superior a 20 ha. pistas de 
esquí, deportes de aventura
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No será preciso realizar la visita de los bienes singulares objeto de comprobación 
de valor en los siguientes supuestos:

1. Cuando la visita se haya realizado con anterioridad en un plazo inferior a 
tres años.

2. Cuando se haya efectuado en dicho plazo la comprobación de valor de 
la declaración de obra nueva y/o división en propiedad horizontal.

3. Cuando el bien se haya incluido en el Censo General del Patrimonio 
Cultural Aragonés en los tres años anteriores a la fecha de la comprobación.

4. Cuando en el municipio se haya realizado regularización o revisión total 
del Catastro Inmobiliario en un plazo menor o igual a tres años.

5. Cuando en el momento de la comprobación haya desaparecido 
la circunstancia que hacía singular el bien en cuestión.

Siempre que se hace referencia a los límites de superficie construida, se entiende 
que en ella no está incluida la superficie de parcela destinada a urbanización 
interior, jardines, viales, aparcamientos en superficie, etc.

3. Dado que el Reglamento de aplicación de los tributos exime de la visita ocular 
cuando el perito pueda obtener todos los datos relevantes de fuentes documentales 
contrastadas, se considerará, a estos efectos, que, cuando todos los datos 
necesarios para la valoración puedan ser acreditados por su descripción en 
documento público, por su obtención del Registro de la propiedad, del Catastro, por 
la consulta de las determinaciones urbanísticas del planeamiento, por la consulta 
del sistema de información geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC), o de otros 
sistemas de información geográfica, no será necesaria la visita del perito. En estos 
casos deberá citarse expresamente en el informe de qué fuente se ha obtenido 
cada uno de los datos manejados en el dictamen.

4. El reconocimiento personal implicará la inspección presencial del inmueble y se 
tomará conocimiento del uso, tipología, características constructivas, calidades, 
estado de conservación y demás circunstancias relevantes para la valoración del 
inmueble.

Decimoctavo.- Actualizaciones e instrucciones.

1. Los valores y coeficientes establecidos en la presente Resolución podrán ser 
actualizados o modificados cuando la evolución de los valores de mercado o de 
las condiciones socioeconómicas así lo justifiquen. En el supuesto de que no se 
procediera a la actualización de los mismos, se entenderán prorrogados para el 
ejercicio inmediatamente posterior y para los sucesivos siguientes.
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2. La Dirección General de Tributos podrá emitir circulares e instrucciones sobre 
criterios de valoración particulares en el caso de supuestos especiales que así lo 
precisen.

Decimonoveno.- Efectos.

La presente “Norma Técnica de Valoraciones” sustituye a la aprobada por 
Resolución de 26 de mayo de 2022 y su posterior modificación de 21 de abril de 
2023 y tendrá efectos a partir del mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Zaragoza, 3 de julio de 2025.
El Director General de Tributos,
FRANCISCO POZUELO ANTONI
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ANEXO I  

MÓDULO UNITARIO BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN 

INDICE:  

1.- MÓDULO UNITARIO BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN, MBC. 

1.1.- MBC APLICABLE A DEVENGOS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, inclusive. 

 - MÓDULO BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN PROVINCIA DE HUESCA. 

 - MÓDULO BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN PROVINCIA DE TERUEL. 

 - MÓDULO BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

1.2.- MBC APLICABLE A DEVENGOS DESDE EL 01 DE ENERO DE 2024, inclusive. 

2.- SUPUESTOS PARTICULARES. 
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1.- MÓDULO UNITARIO BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN, MBC. 

A los efectos de fijar el valor del MBC se aplicarán los valores publicados para el mismo en la 

disposición u Orden Ministerial que esté vigente a la fecha de devengo, que se tomará como año base. 

 Devengos desde el 28/12/2000 hasta el 05/05/2005: O.M. 18/12/2000, B.O.E. 27/12/2000. 

 Devengos desde el 06/05/2005 hasta el 31/12/2007: O.EHA. 1213/2005, B.O.E. 05/05/2005. 

 Devengos desde el 01/01/2008 hasta el 31/12/2020: Disposición Adicional 1ª del R.D. 1464/2007, 

B.O.E. 20/11/2007. 

 Devengos desde el 01/01/2021: Circular 02.04/2021/P de 16/03/2021. 

 Devengos desde el 01/01/2025: Circular 01.04/2024/P de 21/01/2024. 

 

 

MBC 

DEVENGO 
DESDE 

28/12/2000 

O.M. 18/12/2000 

B.O.E. 27/12/00 

DEVENGO 
DESDE 

06/05/2005 

O. EHA. 1213/05  

B.O.E. 05/05/05 

DEVENGO 

DESDE 

01/01/2008 

R.D. 1464/2007 
(D.A. 1ª) 

B.O.E. 20/11/07 

DEVENGO 

DESDE 

01/01/2021 

CIRCULAR 

02.04/2021/P 

16/03/2021 

DEVENGO 

DESDE 

01/01/2025 

CIRCULAR 
01.04/2024/P 

21/01/2024 

 Pts/m2c €/m2c Pts/m2c €/m2c Pts/m2c €/m2c €/m2c €/m2c 

1 87.700 527,09 108.151 650,00 116.470 700,00 810,00 950,00 

2 81.000 488,82 99.832 600,00 108.151 650,00 700,00 810,00 

3 74.200 445,95 91.512 550,00 99.832 600,00 600,00 700,00 

4 67.500 405,68 83.193 500,00 91.512 550,00 550,00 600,00 

5 64.100 385,25 79.033 475,00 83.193 500,00 500,00 550,00 

6 60.700 364,81 74.874 450,00 74.874 450,00 450,00 500,00 

7 54.000 324,55 66.554 400,00 66.654 400,00 400,00 400,00 
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1.1.- MBC APLICABLE A DEVENGOS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, inclusive. 

- MÓDULO BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN PROVINCIA DE HUESCA (hasta 31/12/2023). 

PROVINCIA DE HUESCA (hasta 31/12/2023) MBC PROVINCIA DE HUESCA (hasta 31/12/2023) MBC 

ABIEGO 4 BARBASTRO NUCLEO URBANO 2 

ABIZANDA 4 BARBASTRO  Bº RURALES Y AGREGADOS 3 

ADAHUESCA 4 BARBUES 5 

AGUERO 4 BARBUÑALES 4 

AINSA-SOBRARBE NUCLEO URBANO 2 BARCABO 4 

AINSA-SOBRARBE Bº RURALES Y AGREGADOS 3 BELVER 4 

AISA 2 BENABARRE NUCLEO URBANO 3 

ALBALATE DE CINCA 4 BENABARRE  Bº RURALES Y AGREGADOS 4 

ALBALATILLO 4 BENASQUE 2 

ALBELDA 4 BERBEGAL 4 

ALBERO ALTO 4 BIELSA 2 

ALBERO BAJO 4 BIERGE 4 

ALBERUELA DE TUBO 5 BIESCAS 2 

ALCALA DE GURREA 5 BINACED 3 

ALCALA DEL OBISPO 4 BINEFAR 2 

ALCAMPELL 4 BISAURRI 2 

ALCOLEA DE CINCA 4 BISCARRUES 5 

ALCUBIERRE 5 BLECUA Y TORRES 5 

ALERRE 3 BOLTAÑA NUCLEO URBANO 2 

ALFANTEGA 4 BOLTAÑA  Bº RURALES Y AGREGADOS 3 

ALMUDEVAR NUCLEO URBANO 3 BONANSA 3 

ALMUDEVAR Bº RURALES Y AGREGADOS 4 BORAU 2 

ALMUNIA DE SAN JUAN 4 BROTO 2 

ALMUNIENTE 5 CALDEARENAS 3 

ALQUEZAR 3 CAMPO 3 

ALTORRICON 4 CAMPORRELLS 5 

ANGUES 4 CANAL DE BERDUN 4 

ANSO 2 CANDASNOS 5 

ANTILLON 5 CANFRANC 2 

ARAGUES DEL PUERTO 2 CAPDESASO 5 

AREN 4 CAPELLA 4 

ARGAVIESO 5 CASBAS DE HUESCA 4 

ARGUIS 3 CASTEJON DE MONEGROS 5 

AYERBE 3 CASTEJON DE SOS 2 

AZANUY-ALINS 5 CASTEJON DEL PUENTE 3 

AZARA 4 CASTELFLORITE 5 

AZLOR 4 CASTIELLO DE JACA 2 

BAELLS 5 CASTIGALEU 5 

BAILO 4 CASTILLAZUELO 4 

BALDELLOU 5 CASTILLONROY 5 

BALLOBAR 4 CHALAMERA 5 

BANASTAS 3 CHIA 2 
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PROVINCIA DE HUESCA (hasta 31/12/2023) MBC PROVINCIA DE HUESCA (hasta 31/12/2023) MBC 

CHIMILLAS 3 LOPORZANO NUCLEO URBANO 3 

COLUNGO 4 LOPORZANO Bº RURALES Y AGREGADOS 4 

EL GRADO 4 LOSCORRALES 5 

ESPLUS 4 LUPIÑEN-ORTILLA 5 

ESTADA 4 MONESMA Y CAJIGAR 5 

ESTADILLA 3 MONFLORITE-LASCASAS 3 

ESTOPIÑAN DEL CASTILLO 5 MONTANUY 3 

FAGO 3 MONZON NUCLEO URBANO 2 

FANLO 2 MONZON Bº RURALES Y AGREGADOS 3 

FISCAL 3 NAVAL 4 

FONZ 4 NOVALES 5 

FORADADA DE TOSCAR 3 NUENO 3 

FRAGA NUCLEO URBANO 2 OLVENA 4 

FRAGA Bº RURALES Y AGREGADOS 3 ONTIÑENA 5 

GISTAIN 2 OSSO 4 

GRAÑEN NUCLEO URBANO 3 PALO 3 

GRAÑEN Bº RURALES Y AGREGADOS 4 PANTICOSA 2 

GRAUS NUCLEO URBANO 3 PEÑALBA 5 

GRAUS Bº RURALES Y AGREGADOS 4 PEÑAS DE RIGLOS 4 

GURREA DE GALLEGO 4 PERALTA DE ALCOFEA 4 

HOZ DE JACA 2 PERALTA DE CALASANZ 5 

HOZ Y COSTEAN 3 PERALTILLA 4 

HUERTO 5 PERARRUA 4 

HUESCA NUCLEO URBANO 2 PERTUSA 5 

HUESCA Bº RURALES Y AGREGADOS 3 PIRACES 5 

IBIECA 4 PLAN 2 

IGRIES 3 POLEÑINO 5 

ILCHE 5 POZAN DE VERO 4 

ISABENA 3 PUENTE DE MONTAÑANA 4 

JACA NUCLEO URBANO 2 PUENTE LA REINA 3 

JACA Bº RURALES Y AGREGADOS 3 PUERTOLAS 2 

JASA 2 PUEYO DE ARAGUAS 3 

LA FUEVA 3 PUEYO DE SANTA CRUZ 4 

LA PUEBLA DE CASTRO 4 QUICENA 3 

LA SOTONERA 4 ROBRES 4 

LABUERDA 3 SABIÑANIGO NUCLEO URBANO 2 

LALUENGA 4 SABIÑANIGO Bº RURALES Y AGREGADOS 3 

LALUEZA 4 SAHUN 2 

LANAJA 4 SALAS ALTAS 3 

LAPERDIGUERA 4 SALAS BAJAS 3 

LASCELLAS-PONZANO 4 SALILLAS 5 

LASCUARRE 4 SALLENT DE GALLEGO 2 

LASPAULES 2 SAN ESTEBAN DE LITERA 4 

LASPUÑA 3 SAN JUAN DE PLAN 2 

LOARRE 4 SAN MIGUEL DEL CINCA 5 
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PROVINCIA DE HUESCA (hasta 31/12/2023) MBC PROVINCIA DE HUESCA (hasta 31/12/2023) MBC 

SANGARREN 4 TORLA 2 

SANTA CILIA 3 TORRALBA DE ARAGON 5 

SANTA CRUZ DE LA SEROS 3 TORRE LA RIBERA 3 

SANTA LIESTRA Y SAN QUILEZ 4 TORRENTE DE CINCA 3 

SANTA MARIA DE DULCIS 4 TORRES DE ALCANADRE 5 

SARIÑENA NUCLEO URBANO 3 TORRES DE BARBUES 5 

SARIÑENA Bº RURALES Y AGREGADOS 4 TRAMACED 5 

SECASTILLA 4 VALFARTA 5 

SEIRA 3 VALLE DE BARDAGI 3 

SENA 4 VALLE DE HECHO 2 

SENES DE ALCUBIERRE 5 VALLE DE LIERP 3 

SESA 5 VELILLA DE CINCA 4 

SESUE 2 VENCILLON 5 

SIETAMO NUCLEO URBANO 3 VERACRUZ 3 

SIETAMO Bº RURALES Y AGREGADOS 4 VIACAMP Y LITERA 5 

SOPEIRA 3 VICIEN 4 

TAMARITE DE LITERA NUCLEO URBANO 3 VILLANOVA 2 

TAMARITE DE LITERA Bº RURALES Y AGREGA. 4 VILLANUA 2 

TARDIENTA 4 VILLANUEVA DE SIGENA 4 

TELLA-SIN 2 YEBRA DE BASA 3 

TIERZ 3 YESERO 2 

TOLVA 5 ZAIDIN 4 
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- MÓDULO BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN PROVINCIA DE TERUEL (hasta 31/12/2023). 

PROVINCIA DE TERUEL (hasta 31/12/2023) MBC PROVINCIA DE TERUEL (hasta 31/12/2023) MBC 

ABABUJ 5 BRONCHALES 4 

ABEJUELA 5 BUEÑA 5 

AGUATON 5 BURBAGUENA 5 

AGUAVIVA 5 CABRA DE MORA 5 

AGUILAR DEL ALFAMBRA 5 CALACEITE 4 

ALACON 5 CALAMOCHA NUCLEO URBANO 3 

ALBA DEL CAMPO 5 CALAMOCHA Bº RURALES Y AGREGADOS 5 

ALBALATE DEL ARZOBISPO 4 CALANDA 4 

ALBARRACIN 4 CALOMARDE 5 

ALBENTOSA 5 CAMAÑAS 5 

ALCAINE 5 CAMARENA DE LA SIERRA 5 

ALCALA DE LA SELVA 4 CAMARILLAS 5 

ALCAÑIZ NUCLEO URBANO 3 CAMINREAL 5 

ALCAÑIZ Bº PERIFERICOS 4 CANTAVIEJA 4 

ALCORISA 4 CAÑADA DE BENATANDUZ 5 

ALFAMBRA 4 CAÑADA VELLIDA 5 

ALIAGA NUCLEO URBANO 4 CAÑIZAR DEL OLIVAR 5 

ALIAGA Bº RURALES Y AGREGADOS 5 CASCANTE DEL RIO 5 

ALLEPUZ 5 CASTEJON DE TORNOS 5 

ALLOZA 4 CASTEL DE CABRA 5 

ALLUEVA 5 CASTELLOTE NUCLEO URBANO 4 

ALMOHAJA 5 CASTELLOTE Bº RURALES Y AGREGADOS 5 

ALOBRAS 5 CASTELNOU 5 

ALPEÑES 5 CASTELSERAS 4 

ANADON 5 CEDRILLAS 5 

ANDORRA 3 CELADAS 5 

ARCOS DE LAS SALINAS 5 CELLA 4 

ARENS DE LLEDO 5 CORBALAN 5 

ARGENTE 5 CORTES DE ARAGON 5 

ARIÑO 4 COSA 5 

AZAILA 5 CRETAS 4 

BADENAS 5 CRIVILLEN 5 

BAGUENA 5 CUBLA 5 

BAÑON 5 CUCALON 5 

BARRACHINA 5 CUEVAS DE ALMUDEN 5 

BEA 5 CUEVAS LABRADAS 5 

BECEITE 5 EJULVE 5 

BELLO 5 EL CASTELLAR 5 

BELMONTE SAN JOSE 5 EL CUERVO 5 

BERGE 5 EL POBO 5 

BEZAS 5 EL VALLECILLO 5 

BLANCAS 5 ESCORIHUELA 5 

BLESA 5 ESCUCHA NUCLEO URBANO 4 

BORDON 5 ESCUCHA Bº RURALES Y AGREGADOS 5 
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PROVINCIA DE TERUEL (hasta 31/12/2023) MBC PROVINCIA DE TERUEL (hasta 31/12/2023) MBC 

ESTERCUEL 5 LLEDO 5 

FERRERUELA DE HUERVA 5 LOS OLMOS 5 

FONFRIA 5 LOSCOS 5 

FORMICHE ALTO 5 MAICAS 5 

FORNOLES 5 MANZANERA NUCLEO URBANO 4 

FORTANETE 5 MANZANERA Bº RURALES Y AGREGADOS 5 

FOZ CALANDA 5 MARTIN DEL RIO 5 

FRIAS DE ALBARRACIN 5 MAS DE LAS MATAS 4 

FUENFERRADA 5 MAZALEON 4 

FUENTES CALIENTES 5 MEZQUITA DE JARQUE 5 

FUENTES CLARAS 5 MIRAMBEL 5 

FUENTES DE RUBIELOS 5 MIRAVETE DE LA SIERRA 5 

FUENTESPALDA 5 MOLINOS 5 

GALVE 5 MONFORTE DE MOYUELA 5 

GARGALLO 5 MONREAL DEL CAMPO 4 

GEA DE ALBARRACIN 4 MONROYO 5 

GRIEGOS 5 MONTALBAN 4 

GUADALAVIAR 5 MONTEAGUDO DEL CASTILLO 5 

GUDAR 5 MONTERDE DE ALBARRACIN 5 

HIJAR 4 MORA DE RUBIELOS 4 

HINOJOSA DE JARQUE 5 MOSCARDON 5 

HUESA DEL COMUN 5 MOSQUERUELA NUCLEO URBANO 4 

JABALOYAS 5 MOSQUERUELA Bº RURALES Y AGREGADOS 5 

JARQUE DE LA VAL 5 MUNIESA 4 

JATIEL 5 NOGUERA 5 

JORCAS 5 NOGUERAS 5 

JOSA 5 NOGUERUELAS 5 

LA CAÑADA DE VERICH 5 OBON 5 

LA CEROLLERA 5 ODON 5 

LA CODOÑERA 5 OJOS NEGROS NUCLEO URBANO 4 

LA CUBA 5 OJOS NEGROS Bº RURALES Y AGREGADOS 5 

LA FRESNEDA 4 OLBA NUCLEO URBANO 4 

LA GINEBROSA 5 OLBA Bº RURALES Y AGREGADOS 5 

LA HOZ DE LA VIEJA 5 OLIETE 4 

LA IGLESUELA DEL CID 4 ORIHUELA DEL TREMEDAL 4 

LA MATA DE LOS OLMOS 5 ORRIOS 5 

LA PORTELLADA 5 PALOMAR DE ARROYOS 5 

LA PUEBLA DE HIJAR 4 PANCRUDO 5 

LA ZOMA 5 PEÑARROYA DE TASTAVINS 5 

LAGUERUELA 5 PERACENSE 5 

LANZUELA 5 PERALEJOS 5 

LAS PARRAS DE CASTELLOTE 5 PERALES DEL ALFAMBRA 5 

LIBROS 5 PITARQUE 5 

LIDON 5 PLOU 5 

LINARES DE MORA 5 POZONDON 5 
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PROVINCIA DE TERUEL (hasta 31/12/2023) MBC PROVINCIA DE TERUEL (hasta 31/12/2023) MBC 

POZUEL DEL CAMPO 5 TORRECILLA DEL REBOLLAR 5 

PUEBLA DE VALVERDE 4 TORRELACARCEL 5 

PUERTOMINGALVO 5 TORREMOCHA DE JILOCA 5 

RAFALES 5 TORRES DE ALBARRACIN 5 

RILLO 5 TORREVELILLA 5 

RIODEVA 5 TORRIJAS 5 

RODENAS 5 TORRIJO DEL CAMPO 5 

ROYUELA 5 TRAMACASTIEL 5 

RUBIALES 5 TRAMACASTILLA 5 

RUBIELOS DE LA CERIDA 5 TRONCHON 5 

RUBIELOS DE MORA 4 URREA DE GAEN 5 

SALCEDILLO 5 UTRILLAS NUCLEO URBANO 4 

SALDON 5 UTRILLAS Bº RURALES Y AGREGADOS 5 

SAMPER DE CALANDA 4 VALACLOCHE 5 

SAN AGUSTIN 5 VALBONA 5 

SAN MARTIN DEL RIO 5 VALDEALGORFA 5 

SANTA CRUZ DE NOGUERAS 5 VALDECUENCA 5 

SANTA EULALIA   4 VALDELINARES 5 

SARRION NUCLEO URBANO 4 VALDELTORMO 5 

SARRION Bº RURALES Y AGREGADOS 5 VALDERROBRES 4 

SEGURA DE LOS BAÑOS 5 VALJUNQUERA 5 

SENO 5 VEGUILLAS DE LA SIERRA 5 

SINGRA 5 VILLAFRANCA DEL CAMPO 5 

TERRIENTE 5 VILLAHERMOSA DEL CAMPO 5 

TERUEL NUCLEO URBANO 2 VILLANUEVA DEL REBOLLAR 5 

TERUEL Bº RURALES Y AGREGADOS 4 VILLAR DEL COBO 5 

TORIL Y MASEGOSO 5 VILLAR DEL SALZ 5 

TORMON 5 VILLARLUENGO 5 

TORNOS 5 VILLARQUEMADO 4 

TORRALBA DE LOS SISONES 5 VILLARROYA DE LOS PINARES 5 

TORRE DE ARCAS 5 VILLASTAR 5 

TORRE DE LAS ARCAS 5 VILLEL 5 

TORRE DEL COMPTE 5 VINACEITE 5 

TORRE LOS NEGROS 5 VISIEDO 5 

TORRECILLA DE ALCAÑIZ 5 VIVEL DEL RIO MARTIN 5 
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- MÓDULO BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN PROVINCIA DE ZARAGOZA (hasta 31/12/2023). 

PROVINCIA DE ZARAGOZA (hasta 31/12/2023) MBC PROVINCIA DE ZARAGOZA (hasta 31/12/2023) MBC 

ABANTO 5 BERDEJO 5 

ACERED 5 BERRUECO 5 

AGON 5 BIEL-FUENCALDERAS 5 

AGUARON 5 BIJUESCA 5 

AGUILON 5 BIOTA 5 

AINZON 5 BISIMBRE 5 

ALADREN 5 BOQUIÑENI 5 

ALAGON 4 BORDALBA 5 

ALARBA 5 BORJA NUCLEO URBANO 4 

ALBERITE DE SAN JUAN 5 BORJA Bº RURALES Y AGREGADOS 5 

ALBETA 5 BOTORRITA 4 

ALBORGE 5 BREA 5 

ALCALA DE EBRO 5 BUBIERCA 5 

ALCALA DE MONCAYO 5 BUJARALOZ 5 

ALCONCHEL DE ARIZA 5 BULBUENTE 5 

ALDEHUELA DE LIESTOS 5 BURETA 5 

ALFAJARIN 4 CABAÑAS DE EBRO 5 

ALFAMEN 5 CABOLAFUENTE 5 

ALFORQUE 5 CADRETE 4 

ALHAMA DE ARAGON 4 CALATAYUD NUCLEO URBANO 3 

ALMOCHUEL 5 CALATAYUD Bº RURALES Y AGREGADOS 4 

ALMONACID DE LA CUBA 5 CALATORAO 4 

ALMONACID DE LA SIERRA 5 CALCENA 5 

ALPARTIR 5 CALMARZA 5 

AMBEL 5 CAMPILLO DE ARAGON 5 

ANENTO 5 CARENAS 5 

ANIÑON 5 CARIÑENA 4 

AÑON 5 CASPE NUCLEO URBANO 4 

ARANDA DE MONCAYO 5 CASPE Bº RURALES Y AGREGADOS 5 

ARANDIGA 5 CASTEJON DE ALARBA 5 

ARDISA 5 CASTEJON DE LAS ARMAS 5 

ARIZA 4 CASTEJON DE VALDEJASA 5 

ARTIEDA 5 CASTILISCAR 5 

ASIN 5 CERVERA DE LA CAÑADA 5 

ATEA 5 CERVERUELA 5 

ATECA 4 CETINA 5 

AZUARA 5 CHIPRANA 5 

BADULES 5 CHODES 5 

BAGUES 5 CIMBALLA 5 

BALCONCHAN 5 CINCO OLIVAS 5 

BARBOLES 5 CLARES DE RIBOTA 5 

BARDALLUR 5 CODO 5 

BELCHITE 4 CODOS 5 

BELMONTE DE GRACIAN 5 CONTAMINA 5 
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PROVINCIA DE ZARAGOZA (hasta 31/12/2023) MBC PROVINCIA DE ZARAGOZA (hasta 31/12/2023) MBC 

COSUENDA 5 LAGATA 5 

CUARTE DE HUERVA 3 LANGA DEL CASTILLO 5 

CUBEL 5 LAS CUERLAS 5 

DAROCA 4 LAS PEDROSAS 5 

EJEA DE LOS CABALLEROS NUCLEO URBANO 3 LAYANA 5 

EJEA DE LOS CABALLEROS Bº rurales y agregad. 4 LECERA 5 

EL BURGO DE EBRO 4 LECHON 5 

EL BUSTE 5 LECIÑENA 5 

EL FRAGO 5 LETUX 5 

EL FRASNO 4 LITAGO 5 

EMBID DE ARIZA 5 LITUENIGO 5 

ENCINACORBA 5 LOBERA DE ONSELLA 5 

EPILA 4 LONGARES 4 

ERLA 5 LONGAS 5 

ESCATRON 5 LOS FAYOS 5 

FABARA 5 LOS PINTANOS 5 

FARLETE 5 LUCENA DE JALON 5 

FAYON 5 LUCENI 5 

FIGUERUELAS 4 LUESIA 5 

FOMBUENA 5 LUESMA 5 

FRESCANO 5 LUMPIAQUE 5 

FUENDEJALON 4 LUNA 5 

FUENDETODOS 5 MAELLA 5 

FUENTES DE EBRO 4 MAGALLON 4 

FUENTES DE JILOCA 5 MAINAR 5 

GALLOCANTA 5 MALANQUILLA 5 

GALLUR 4 MALEJAN 5 

GELSA 4 MALLEN 4 

GODOJOS 5 MALON 5 

GOTOR 5 MALUENDA 5 

GRISEL 5 MANCHONES 5 

GRISEN 5 MARA 5 

HERRERA DE LOS NAVARROS 5 MARIA DE HUERVA 4 

IBDES 5 MARRACOS 5 

ILLUECA 4 MEDIANA DE ARAGON 5 

ISUERRE 5 MEQUINENZA 5 

JARABA 5 MESONES DE ISUELA 5 

JARQUE 5 MEZALOCHA 5 

JAULIN 5 MIANOS 5 

LA ALMOLDA 5 MIEDES 5 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 4 MONEGRILLO 5 

LA JOYOSA 5 MONEVA 5 

LA MUELA 4 MONREAL DE ARIZA 5 

LA VILUEÑA 5 MONTERDE 5 

LA ZAIDA 5 MONTON 5 
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PROVINCIA DE ZARAGOZA (hasta 31/12/2023) MBC PROVINCIA DE ZARAGOZA (hasta 31/12/2023) MBC 

MORATA DE JALON 5 REMOLINOS 5 

MORATA DE JILOCA 5 RETASCON 5 

MORES 5 RICLA 4 

MOROS 5 ROMANOS 5 

MOYUELA 5 RUEDA DE JALON 5 

MOZOTA 5 RUESCA 5 

MUEL 4 SABIÑAN 5 

MUNEBREGA 5 SADABA 4 

MURERO 5 SALILLAS DE JALON 5 

MURILLO DE GALLEGO 5 SALVATIERRA DE ESCA 5 

NAVARDUN 5 SAMPER DEL SALZ 5 

NIGUELLA 5 SAN MARTIN DE LA VIRGEN DEL MONCAYO 5 

NOMBREVILLA 5 SAN MATEO DE GALLEGO 4 

NONASPE 5 SANTA CRUZ DE GRIO 5 

NOVALLAS 5 SANTA CRUZ DE MONCAYO 5 

NOVILLAS 5 SANTA EULALIA DE GALLEGO 5 

NUEVALOS 5 SANTED 5 

NUEZ DE EBRO 5 SASTAGO 5 

OLVES 5 SEDILES 5 

ORCAJO 5 SESTRICA 5 

ORERA 5 SIERRA DE LUNA 5 

ORES 5 SIGUES 5 

OSEJA 5 SISAMON 5 

OSERA 5 SOBRADIEL 4 

PANIZA 5 SOS DEL REY CATOLICO 5 

PARACUELLOS DE JILOCA 5 TABUENCA 5 

PARACUELLOS DE LA RIBERA 5 TALAMANTES 5 

PASTRIZ 4 TARAZONA NUCLEO URBANO 3 

PEDROLA 4 TARAZONA Bº RURALES Y AGREGADOS 4 

PERDIGUERA 5 TAUSTE NUCLEO URBANO 3 

PIEDRATAJADA 5 TAUSTE Bº RURALES Y AGREGADOS 4 

PINA DE EBRO 4 TERRER 5 

PINSEQUE 4 TIERGA 5 

PLASENCIA DE JALON 5 TOBED 5 

PLEITAS 5 TORRALBA DE LOS FRAILES 5 

PLENAS 5 TORRALBA DE RIBOTA 5 

POMER 5 TORRALBILLA 5 

POZUEL DE ARIZA 5 TORREHERMOSA 5 

POZUELO DE ARAGON 5 TORRELAPAJA 5 

PRADILLA DE EBRO 5 TORRELLAS 5 

PUEBLA DE ALBORTON 5 TORRES DE BERRELLEN 5 

PUEBLA DE ALFINDEN 3 TORRIJO DE LA CAÑADA 5 

PUENDELUNA 5 TOSOS 5 

PURUJOSA 5 TRASMOZ 5 

QUINTO 4 TRASOBARES 5 
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PROVINCIA DE ZARAGOZA (hasta 31/12/2023) MBC PROVINCIA DE ZARAGOZA (hasta 31/12/2023) MBC 

UNCASTILLO 5 VILLAFELICHE 5 

UNDUES DE LERDA 5 VILLAFRANCA DE EBRO 5 

URREA DE JALON 5 VILLALBA DE PEREJIL 5 

URRIES 5 VILLALENGUA 5 

USED 5 VILLAMAYOR DE GALLEGO 3 

UTEBO 3 VILLANUEVA DE GALLEGO 3 

VAL DE SAN MARTIN 5 VILLANUEVA DE HUERVA 5 

VALDEHORNA 5 VILLANUEVA DE JILOCA 5 

VALMADRID 5 VILLAR DE LOS NAVARROS 5 

VALPALMAS 5 VILLARREAL DE HUERVA 5 

VALTORRES 5 VILLARROYA DE LA SIERRA 5 

VELILLA DE EBRO 5 VILLARROYA DEL CAMPO 5 

VELILLA DE JILOCA 5 VISTABELLA 5 

VERA DE MONCAYO 5 ZARAGOZA NUCLEO URBANO 2 

VIERLAS 5 ZARAGOZA Bº RURALES Y AGREGADOS 3 

VILLADOZ 5 ZUERA 4 

 

1.2.- MBC APLICABLE A DEVENGOS DESDE EL 01 DE ENERO DE 2024, inclusive. 

Para devengos a partir del 1 de enero de 2024 inclusive, se adoptan los Módulos Básicos de la 

Construcción establecidos en el Anexo II de la Resolución de la Dirección General del Catastro sobre 

elementos precisos para la determinación de los valores de referencia de los inmuebles urbanos, del 

ejercicio que corresponda. 

 

2.- SUPUESTOS PARTICULARES  

Para el cálculo del valor de construcciones de tipología industrial, bienes ubicados en barrios rurales, 

agregados, núcleos de población y similares, cuya evolución socioeconómica haya sido inferior a la del 

municipio propiamente dicho, y Catastro no le haya asignado un módulo básico diferenciado, se podrá 

adoptar el módulo inmediatamente inferior. 
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ANEXO II 

COEFICIENTES CORRECTORES Y DE HOMOGENEIZACIÓN 

INDICE:  

1.- DEL VALOR DEL SUELO. 

1.1.- EN FUNCIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS INTRÍNSECAS. 

1.1.1.- Accesibilidad. 

1.1.2.- Geometría.  

1.1.3.- Características topográficas y geotécnicas.  

1.1.4.- Aspectos con reconocimiento legal que afectan en la materialización del aprovechamiento.  

1.1.5.- Inconcreción Urbanística.  

1.1.6.- Gastos Necesarios para materializar el aprovechamiento.  

1.2.- EN FUNCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE O MATERIALIZABLE.  

1.2.1.- Dimensiones: 

- Vivienda y asimilados. 

- Aparcamiento y trastero colectivo. 

- Local comercial y asimilados. 

- Nave nido. 

- Nave aislada. 

1.2.2.- Consideración de la condición de interior o exterior: 

- Vivienda colectiva y asimilados.  

- Local comercial y asimilados.  

- Nave industrial y de almacenamiento.  

1.2.3.- Barreras arquitectónicas: 

- Vivienda colectiva y asimilados.  

1.2.4.- Ubicación: 

- Vivienda colectiva y asimilados.  

- Vivienda unifamiliar.  

- Aparcamiento y trastero en colectiva.  

- Local comercial y asimilados.  

2.-  DEL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN.  

2.1.-  Tipología y categoría constructiva.  
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2.2.-  Antigüedad.  

2.3.-  Estado de conservación.  

2.4.-  Depreciación funcional o inadecuación.  

2.5.-  Beneficio contrata, honorarios profesionales y tributos que gravan la construcción. 

3.-  DEL VALOR CONJUNTO DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN.  

3.1.-  Fincas afectadas por cargas singulares.  

3.2.-  Apreciación o depreciación económica.  

3.3.-  Gastos y beneficios de la promoción.  

3.4.-  Rentas.  

4.-  COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN ENTRE MUESTRAS EDIFICADAS.  

4.1.-  Homogeneización por localización del inmueble.  

4.2.-  Homogeneización por calidad de la construcción.  

4.3.-  Homogeneización por antigüedad y estado de conservación de la construcción.  

4.4.-  Coeficiente corrector por superficie edificada.  

4.5.-  Coeficiente corrector por adecuación al mercado.  

4.6.- Coeficiente corrector por margen de negociación.  

5.- COEFICIENTE DE ACTUALIZACIÓN A LA FECHA DEL HECHO IMPONIBLE. 

6.- COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN ENTRE SUELOS RUSTICOS CON 

CONSTRUCCIONES.  

6.1.-  Homogeneización por ubicación del inmueble.  

6.2.-  Homogeneización por valor de las construcciones.  

6.3.-  Homogeneización por superficie de la parcela.  

  



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
15 de julio de 2025 Número 134

csv: BOA20250715016

44

1.- COEFICIENTES CORRECTORES DEL VALOR DEL SUELO.  

Se diferencian aquellos aspectos que afectan al valor en función de distintas características del 

terreno en suelos edificables sin construcción o que, estando construidos, permiten un mayor 

aprovechamiento que el edificado, y aquellos otros factores que inciden en el valor de un inmueble sobre 

la parte correspondiente al valor del suelo de la edificación considerada.  

A los módulos básicos, de repercusión o unitarios, establecidos para los bienes a valorar les serán 

de aplicación los coeficientes correctores que procedan, siempre y cuando no hayan sido considerados en 

la determinación del módulo básico del suelo que sea de aplicación. La elección del valor del coeficiente 

dentro del intervalo establecido se realizará, por el técnico, en función de la desviación que se aprecie 

respecto del estándar en la zona, según los distintos usos y tipologías dominantes y que hayan servido 

para establecer el módulo de repercusión o unitario del suelo.  

De forma excepcional, en caso de apreciarse la necesidad de aplicar un coeficiente con un valor 

distinto a los detallados a continuación, podrá modificarse su valor, siempre de forma razonada.  

1.1.- DEL VALOR DEL SUELO EN FUNCIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS.  

1.1.1.- Accesibilidad.  

Concepto:  

Contempla la mayor o menor dificultad de acceso rodado o peatonal.   

Valores comprendidos entre:  

Accesibilidad (A)  0,50 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a la consideración como parcelas interiores o con 

accesos poco adecuados.   

El valor correspondiente a 1,00 se identifica con parcelas convencionales con una o más fachadas 

a vía pública.  

1.1.2.- Geometría.  

Concepto:  

Contempla aspectos geométricos de la finca que condicionan, pero no impiden, la materialización 

del aprovechamiento previsto por el planeamiento, o del habitual en la zona homogénea, tales como: la 

forma irregular de la parcela, el fondo, la fachada o la superficie excesivos o insuficiente, sobre los 

establecidos en el planeamiento o sobre la referencia de la parcela habitual en la zona homogénea, o el 

exceso de superficie que aconseje la ejecución de viales interiores privados.   

Estas circunstancias se ponderarán en la medida que obliguen a la existencia de parte de las 

viviendas interiores, locales con mucho fondo, soluciones de distribución no convencionales, etc.  

Valores comprendidos entre:  

Geometría (G)  0,50 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a la consideración de aquellas situaciones en las que la 

dificultad de materializar el aprovechamiento afecta a más del setenta y cinco por ciento (75%) de la 

superficie del suelo.  

El mayor valor del coeficiente corresponde a parcelas en las que con una geometría adecuada no 

se aprecian significativos condicionantes para materializar el aprovechamiento.  
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1.1.3.- Características topográficas y geotécnicas.  

Concepto:  

Contempla la adecuación de las condiciones topográficas y geotécnicas del terreno natural, la 

necesidad de realizar desmontes, rellenos, la existencia de pendientes pronunciadas, así como la 

realización de obras de cimentación o contención superiores a las habituales en la zona. Se podrá valorar 

según costes de ejecución si se conocen o en su defecto considerando los coeficientes referidos.  

Valores comprendidos entre:  

Características topográficas y geotécnicas (T) 0,80 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a la necesidad de realizar soluciones singulares que 

permitan materializar la edificación.  

El mayor valor del coeficiente corresponde a terrenos que se ajustan a las condiciones del entorno.  

1.1.4.- Aspectos con reconocimiento legal que afectan en la materialización del aprovechamiento. 

Concepto:  

Contempla aspectos con reconocimiento legal que condicionan o impiden la materialización del 

aprovechamiento tales como la existencia de servidumbres de paso, de conducciones de servicios, 

yacimientos arqueológicos limitaciones establecidas por la norma sectorial o urbanística. También se 

pondera, conforme a la situación particular de la parcela, la posibilidad de materializar el aprovechamiento 

con mayor ocupación de superficie, o con un número de plantas alzadas superior a las habituales o las 

inicialmente previstas por el planeamiento, aun cuando para ello se precise tramitar instrumentos 

urbanísticos que ordenen pormenorizadamente el volumen edificable.   

Los valores establecidos responden a situaciones en las que se condiciona la solución del volumen 

edificado, pero no se advierte limitación física para materializar el derecho a la totalidad del 

aprovechamiento. Cuando las limitaciones impidan materializar el aprovechamiento total, la disminución 

del valor precisará del cálculo razonado de las superficies afectadas.  

Valores comprendidos entre:  

Afecciones en la materialización del aprovechamiento (E) 0,50 a 1,15 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a la necesidad de adaptar la totalidad del volumen 

edificado conforme a los condicionantes que operen legalmente.  

El mayor valor del coeficiente corresponde a situaciones en las que sea posible materializar el 

aprovechamiento en mejores condiciones que las habituales o las inicialmente previstas en el 

planeamiento.  

El valor correspondiente a 1,00 se identifica con situaciones que permiten un adecuado 

aprovechamiento en las condiciones habituales o establecidas por el planeamiento.  

1.1.5.- Inconcreción urbanística.   

Concepto:  

Cuando el proceso urbanístico del suelo pueda afectar al valor de la parcela por circunstancias no 

previstas en el desarrollo y gestión del planeamiento, por los gastos que ello conlleve, por el tiempo que 

sea preciso para que la parcela pueda ser edificada o por la ordenación del volumen edificable.   
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En caso de parcelas en suelo urbano consolidado no edificadas que, por circunstancias urbanísticas 

debidamente justificadas, resulten total o parcialmente inedificables de forma temporal y mientras subsista 

la suspensión de licencias.  

Valores comprendidos entre:  

Inconcreción Urbanística (Ku) 0,55 a 1,00 

Según el siguiente desglose:  

Grado de desarrollo del Planeamiento Coeficiente 

Sin instrumento de Ordenación pormenorizado (PP o PE)  0,55 a 0,70 

Con Plan Parcial o Plan Especial aprobado  0,70 a 0,75 

Proyecto de Reparcelación Aprobado  0,78 

Proyecto de Urbanización Aprobado  0,80 

Inedificabilidad Temporal (suspensión de licencia)  0,60 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a la inexistencia de ordenación pormenorizada. El mayor 

valor del coeficiente corresponde a la situación de inedificabilidad temporal por suspensión de licencias 

durante el plazo máximo legalmente establecido.  

El valor correspondiente a 1,00 se identifica con aquellas situaciones en las que han dejado de 

existir la circunstancia que impedían o gravaban la materialización adecuada del aprovechamiento. 

1.1.6.- Gastos Necesarios para materializar el aprovechamiento   

Concepto:  

Contempla los gastos necesarios para materializar el aprovechamiento en caso de parcelas 

edificadas con un aprovechamiento distinto del mayor y mejor uso previsto por el planeamiento, cuando 

se prevea su demolición, o de parcelas que no tengan la urbanización completada. El valor del suelo se 

minorará deduciéndole el coste considerado de las obras que en su caso proceda realizar o servicios 

pendientes de ejecutar. 

Si no se dispone del importe de las obras de demolición, el coste de estas se calculará como un 

porcentaje de entre un 5% y un 10% del coste de una construcción de las mismas dimensiones y categoría 

que la existente, pero de nueva planta.  

Si no se dispone de los costes de urbanización estos se calcularán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 4 de las presentes normas tomando de referencia el coeficiente 2.1 de tipología y categoría con 

los apartados 1032 -obras de urbanización interior- para el cálculo de la ejecución de viales y 1035 –

jardinería- para el cálculo de la ejecución de zonas verdes y, ajustando dicho valor en función de las obras 

pendientes de ejecutar mediante la aplicación del coeficiente que se describe seguidamente.  

Valores comprendidos entre:  

Gastos de Urbanización (Gu) calculado sobre el coste de las obras 0,10 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a obras de urbanización en las que únicamente queda 

pendiente de ejecutar la instalación de elementos de alumbrado y mobiliario.  

El mayor valor del coeficiente se corresponde con el coste íntegro de las obras de urbanización. 
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1.2.- DEL VALOR DEL SUELO EN FUNCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE O 

MATERIALIZABLE.  

1.2.1.- Dimensiones. 

Concepto:  

Contempla la afección al valor por la diferencia de tamaño del inmueble respecto del habitual o 

predominante en la zona o en el mercado inmobiliario, referido a superficie útil. El coeficiente tomará el 

valor de 1,00 cuando la superficie del inmueble se identifique con la superficie habitual en el entorno para 

el tipo de bien considerado.  

Se distinguen según usos los siguientes:  

 Vivienda y asimilados. Valores comprendidos entre: 

Dimensiones (D) Vivienda y asimilados 0,75 a 1,10 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde en vivienda colectiva y oficinas a superficies por encima 

de 320 m2u. En vivienda unifamiliar, incluyendo todos los usos y aplicado a todos ellos, cuando el tamaño 

es superior a 360 m2u.  

El mayor valor del coeficiente será considerado en vivienda colectiva para inmuebles con superficies 

entre 35 m2u y 50 m2u.  

 Aparcamiento y trastero colectivo. Valores comprendidos entre: 

Dimensiones (D) Aparcamiento y Trastero Colectivo  0,75 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde al aplicable a la superficie para aparcamiento doble en 

línea. Así mismo, representa el valor límite con que se pondera en el aparcamiento o trastero el exceso de 

superficie o su menor tamaño respecto de la habitual del entorno.  

El mayor valor del coeficiente será considerado para el aparcamiento simple con superficie similar 

a la habitual del entorno y en su defecto la correspondiente a 12,00 m2 útiles o 30,00 m2 construidos para 

el caso de garajes y de entre 5,00 y 8,00 m2 útiles o 7,00 y 12,00 m2 construidos para el caso de trasteros.  

 Local comercial y asimilados. Valores comprendidos entre:  

Dimensiones (D) Local Comercial y asimilados  0,60 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a locales con superficie útil o propia mayor de 400 m2.  

El mayor valor del coeficiente será considerado para locales con superficie útil o propia de entre 50 

m2 y 120 m2.  

En su caso, locales con una proporción de fondo excesivo respecto de la longitud de fachada, se 

ponderarán hasta un valor mínimo de 0,50 según un coeficiente obtenido de la siguiente expresión:  

𝐷𝑖𝑚𝑒𝑛𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 (𝐷) 𝐿𝑜𝑐𝑎𝑙 =  
[(𝑓 𝑥 2𝑓) 𝑥 1] + [(𝑓 𝑥 𝑓)𝑥 0,80] + [𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 − (𝑓 𝑥 2𝑓) − (𝑓𝑥𝑓)] 𝑥 0,50

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
 

Siendo (f) la longitud de fachada del local expresada en metros.  

 Nave nido. Valores comprendidos entre:  

Dimensiones (D) Nave Nido  0,80 a 1,10 
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Identificación de valores límite:  

Los valores límite se establecen mediante una relación entre la superficie de la nave a valorar y la 

superficie media de las naves tomadas como referencia.  

El menor valor del coeficiente corresponde a naves de la misma tipología cuya superficie es inferior 

a la cuarta parte del tamaño medio de las naves tomadas como referencia, o superior en cuatro veces a 

dicha superficie.  

El mayor valor del coeficiente será considerado para naves de la misma tipología cuyo tamaño sea 

inferior al medio de las naves tomadas como referencia en un porcentaje entre el 20 por ciento (20%) y el 

50 por ciento (50%).  

 Nave aislada. Valores comprendidos entre:  

Dimensiones (D) Nave Aislada  0,70 a 1,10 

Identificación de valores límite:  

Los valores límite se establecen mediante una relación entre la superficie de la nave a valorar y la 

superficie media de las naves tomadas como referencia.  

El menor valor del coeficiente corresponde a naves de la misma tipología cuya superficie es inferior 

a la cuarta parte del tamaño medio de las naves tomadas como referencia o superior en cuatro veces a 

dicha superficie.  

El mayor valor del coeficiente será considerado para naves de la misma tipología cuyo tamaño sea 

inferior al medio de las naves tomadas como referencia en un porcentaje entre el 20 por ciento (20%) y el 

50 por ciento (50%).  

1.2.2.- Consideración de la condición de interior o exterior.   

Concepto:  

Contempla la afección al valor por la orientación y ubicación del inmueble. En viviendas, al recaer 

fachadas a patio interior o a vial o espacio público. En locales, el potencial comercial por sus condiciones 

de exposición al público. En naves, la facilidad de acceso de mercancías y potencial comercial como 

industria-escaparate.  

Se distinguen según usos los siguientes:  

 Vivienda colectiva y asimilados. Valores comprendidos entre:  

Interior/Exterior (F) Vivienda colectiva y asimilados  0,80 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde en vivienda interior con fachada a patio en el que no es 

posible inscribir una circunferencia de 12m de diámetro.  

El mayor valor del coeficiente será considerado en vivienda exterior con fachada a una o varias 

calles.   

 Locales comerciales y asimilados. Valores comprendidos entre:  

Interior/Exterior (F) Local comercial y asimilados  0,50 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a locales interiores sin acceso directo a vial o espacio 

público.  

El mayor valor del coeficiente corresponde a locales con una o más fachadas a vial o espacio 

público. 
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 Naves industriales y de almacenamiento. Valores comprendidos entre:  

Interior/Exterior (F) Nave industrial y de almacenamiento  0,50 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a naves interiores sin acceso directo a vial o espacio 

público.  

El mayor valor del coeficiente corresponde a naves con acceso por vía principal o secundaria.  

1.2.3.- Barreras arquitectónicas.   

Concepto:  

Contempla la afección al valor por los elementos constructivos e instalaciones de supresión de 

barreras arquitectónicas de que se disponga y en función de la altura de planta considerada.  

Se distinguen según usos los siguientes:  

 Vivienda colectiva y asimilados. Valores comprendidos entre:  

Barreras arquitectónicas (B) Viv. colectiva y asimilados  0,65 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a viviendas en edificio sin ascensor a partir de la 4ª planta 

alzada (5ª planta sobre rasante). Para situaciones excepcionales en las que existan viviendas sin ascensor 

por encima de la planta anteriormente considerada, se disminuirá el coeficiente mínimo anterior a razón 

de 0,05 por cada planta adicional.   

El mayor valor del coeficiente será considerado en edificios que disponen de ascensor desde la cota 

de calle o de elementos constructivos o elevadores hasta el embarque al ascensor. Así mismo, será 

considerado este valor en edificios que no dispongan de ascensor para el caso de viviendas en planta baja 

(1ª planta sobre rasante).  

1.2.4.- Ubicación.  

Concepto:  

Contempla la afección al valor por la altura de planta considerada en el edificio. Los coeficientes 

expresados resultan de aplicación al valor de repercusión obtenido para cada uso y tipo de bien, con 

excepción de lo particularmente determinado para aparcamientos y trasteros en tipología de vivienda 

colectiva.  

Se distinguen según usos los siguientes:  

 Vivienda colectiva y asimilados. Valores comprendidos entre:  

Ubicación (U) Vivienda colectiva y asimilados  0,00 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a viviendas ubicadas en planta sótano respecto del vial 

público, en zonas en las que por su bajo interés residencial se estime adecuado no considerar la influencia 

del valor del suelo en el valor del bien.  

El mayor valor del coeficiente será considerado en viviendas ubicadas en plantas alzadas a partir 

de la primera planta y siempre que no tengan condicionada la habitabilidad por razón de la altura libre 

disponible en la vivienda (situaciones de vivienda en bajo cubierta o desván).  

 Vivienda unifamiliar. Valores comprendidos entre:  

Ubicación (U) Vivienda unifamiliar  0,00 a 1,00 
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Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a superficies ubicadas en planta sótano respecto del vial 

público y que no disponen de iluminación natural. Así mismo este valor límite se considera para ponderar 

el valor del suelo en planta baja para garajes cubiertos sin cerramiento, en zonas de bajo interés 

residencial.  

El mayor valor del coeficiente será considerado en superficies en planta baja y alzadas siempre que 

no tengan condicionada la habitabilidad por razón de la altura libre disponible en la vivienda (situaciones 

de vivienda en bajo cubierta o desván).  

 Aparcamientos y trasteros en colectiva. Valores comprendidos entre:  

Ubicación (U) Aparcamientos y Trasteros en colectiva  0,00 a 0,75 

Para considerar el valor del suelo en el uso indicado, el valor de este coeficiente se aplicará sobre 

el valor de repercusión de uso residencial.   

Identificación de valores límite:  

El menor valor corresponde al coeficiente aplicable sobre el valor de repercusión residencial en 

zonas en las que por su bajo interés para el uso de aparcamiento/trastero se estime adecuado no 

considerar la influencia del valor del suelo en el valor del bien.  

El mayor valor corresponde al coeficiente aplicable sobre el valor de repercusión residencial para 

superficies ubicadas en planta baja sin cerramiento.  

 Coeficiente aplicable sobre el módulo básico de repercusión de uso aparcamiento/trastero. 

Valores comprendidos entre:  

Ubicación (U) Aparcamientos y Trasteros en colectiva  0,00 a 0,80 

Identificación de valores límite:  

El menor valor corresponde al coeficiente aplicable sobre el módulo básico de repercusión para uso 

de aparcamiento/trastero, para aquellos bienes ubicados en planta sótano menos 4 o inferior, en zonas en 

las que para dicha ubicación se estime adecuado no considerar la influencia del valor del suelo en el valor 

del bien.  

El mayor valor corresponde al coeficiente aplicable sobre el módulo básico de repercusión para uso 

de aparcamiento/trastero, para aquellos bienes ubicados en planta sótano menos 3, en zonas en las que 

para dicha ubicación se estime adecuado considerar la influencia del valor del suelo en el valor del bien.  

En el supuesto de bienes ubicados en planta baja, sótano primero o sótano segundo, se considera 

que no están afectados por dicha circunstancia, por lo que este coeficiente tomará como valor la unidad.  

 Local comercial y asimilados. Valores comprendidos entre:  

Ubicación (U) Local comercial y asimilados  0,10 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a superficies ubicadas en planta sótano segundo, en 

zonas de bajo interés comercial.  

El mayor valor del coeficiente será considerado en superficies en planta baja o con acceso directo 

desde espacio público o privativo común en espacios comerciales.  
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2.- DEL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN.  

Comprende aquellos coeficientes que aplicados sobre el modulo básico de construcción referido en 

el Anexo I permite determinar el valor de la construcción.  

2.1.- Tipología y categoría constructiva (Tc).  

Concepto:  

Contempla el ajuste del módulo básico de la construcción en función de la tipología constructiva del 

inmueble según su uso, clase, modalidad y categoría. La categoría constructiva pondera la calidad de la 

edificación con nueve rangos de valor en el que la categoría 1 se refiere al nivel de calidad más alto y la 

categoría 9 al de menor valor.  

La tipología y categoría considerada para valorar un inmueble será la determinada por Catastro o la 

precisada por el perito si razonadamente se advierte que lo determinado por Catastro no responde de 

forma adecuada para valorar la realidad física del inmueble en la fecha a la que se refiere la valoración.  

Los coeficientes toman de base los valores correspondientes a la Norma 20 del RD 1020/1993 de 

Catastro, si bien se realizan algunas precisiones que permiten considerar determinados inmuebles como 

locales u oficinas, sin acondicionar y desprovistos de aquellos elementos específicos de la actividad que 

en los mismos se realice, o determinadas situaciones tipológicas que difieren de las contempladas por 

Catastro, en cuyo caso se podrá aplicar, de forma razonada un coeficiente corrector de ± 15%. 
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- Coeficiente de tipología y categoría aplicable a devengos producidos hasta el 31 de diciembre de 

2023 inclusive 

Los dígitos iniciales de la descripción de la tipología constructiva son los correspondientes al uso, 

clase y modalidad. 

Las columnas dos a diez, contienen los coeficientes de tipología y categoría correspondientes a las 

categorías 1 a 9 de cada tipología. 

Tipología constructiva 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

1.1.1. Residencial, viviendas colectivas de carácter urbano, edificación abierta. 1,65 1,40 1,20 1,05 0,95 0,85 0,75 0,65 0,55 

1.1.2. Residencial, viviendas colectivas de carácter urbano, en manzana cerrada. 1,60 1,35 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 

1.1.3. Residencial, viviendas colectivas de carácter urbano, garajes y trasteros. 0,80 0,70 0,62 0,53 0,46 0,40 0,30 0,26 0,20 

1.1.3. Residencial, viviendas colectivas de carácter urbano, locales en estructura. 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 

1.2.1. Residencial, viviendas unifamiliares de carácter urbano, edificación aislada o pareada. 2,15 1,80 1,45 1,25 1,10 1,00 0,90 0,80 0,70 

1.2.2. Residencial, viviendas unifamiliares de carácter urbano, en línea o manzana cerrada. 2,00 1,65 1,35 1,15 1,05 0,95 0,85 0,75 0,65 

1.2.3. Residencial, viv. unifamiliares de carácter urbano, garaje, almacén, porche, anejos. 0,90 0,85 0,75 0,65 0,60 0,55 0,45 0,40 0,35 

1.3.1. Residencial, edificación rural, uso exclusivo de vivienda. 1,35 1,20 1,05 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 0,40 

1.3.2. Residencial, edificación rural, anexos. 0,70 0,60 0,50 0,45 0,40 0,35 0,30 0,25 0,20 

2.1.1. Industrial, nave de fabricación y almacenamiento, fabricación en una planta. 0,85 0,70 0,60 0,50 0,45 0,35 0,30 0,25 0,20 

2.1.2. Industrial, nave de fabricación y almacenamiento, fabricación en varias plantas. 0,95 0,85 0,70 0,58 0,50 0,45 0,35 0,30 0,25 

2.1.3. Industrial, nave de fabricación y almacenamiento, almacenamiento. 0,85 0,70 0,60 0,50 0,45 0,35 0,30 0,25 0,20 

2.2.1. Industrial, garajes y aparcamientos, garajes. 1,15 1,00 0,85 0,70 0,60 0,50 0,40 0,30 0,20 

2.2.2. Industrial, garajes y aparcamientos, aparcamientos. 0,60 0,50 0,45 0,40 0,35 0,30 0,20 0,10 0,05 

2.3.1. Industrial, servicios de transporte, estaciones de servicio. 1,80 1,60 1,40 1,25 1,20 1,10 1,00 0,90 0,80 

2.3.2. Industrial, servicios de transporte, estaciones. 2,55 2,25 2,00 1,80 1,60 1,40 1,25 1,10 1,00 

3.1.1. Oficinas, edificio exclusivo, oficinas múltiples edificación abierta. 1,65 1,40 1,20 1,05 0,95 0,85 0,75 0,65 0,55 

3.1.1. Oficinas, edificio exclusivo, oficinas múltiples manzana cerrada. 1,60 1,35 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 

3.1.2. Oficinas, edificio exclusivo, oficinas unitarias edificación abierta. 1,65 1,40 1,20 1,05 0,95 0,85 0,75 0,65 0,55 

3.1.2. Oficinas, edificio exclusivo, oficinas unitarias manzana cerrada. 1,60 1,35 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 

3.2.1. Oficinas, edificio mixto, unido a viviendas edificación abierta. 1,65 1,40 1,20 1,05 0,95 0,85 0,75 0,65 0,55 

3.2.1. Oficinas, edificio mixto, unido a viviendas manzana cerrada. 1,60 1,35 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 

3.2.2. Oficinas, edificio mixto, unido a industria (edificio adosado). 1,40 1,25 1,10 1,00 0,85 0,65 0,55 0,45 0,35 

3.2.2. Oficinas, edificio mixto, unido a industria (integrado en la nave). 0,85 0,70 0,60 0,50 0,45 0,35 0,30 0,25 0,20 

3.3.1. Oficinas, banca y seguros, edificio exclusivo. 2,95 2,65 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 

3.3.2. Oficinas, banca y seguros, en edificio mixto (mantiene el uso). 2,65 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

3.3.2. Oficinas, banca y seguros, en edificio mixto (no mantiene el uso). 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 

4.1.1. Comercios en edificio mixto, locales comerciales y talleres. 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 

4.1.2. Comercios en edificio mixto, galerías comerciales. 1,85 1,65 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 

4.2.1. Comercios en edificio exclusivo, en una planta. 2,50 2,15 1,85 1,60 1,40 1,25 1,10 1,00 0,85 

4.2.2. Comercios en edificio exclusivo, en varias plantas. 2,75 2,35 2,00 1,75 1,50 1,35 1,20 1,05 0,90 

4.3.1. Mercados y supermercados, mercados. 2,00 1,80 1,60 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 0,80 

4.3.2. Mercados y supermercados, hipermercados y supermercados. 1,80 1,60 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 

5.1.1. Deportes, cubiertos, deportes varios. 2,10 1,90 1,70 1,50 1,30 1,10 0,90 0,70 0,50 

5.1.2. Deportes, cubiertos, piscinas. 2,30 2,05 1,85 1,65 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 

5.2.1. Deportes, descubiertos, deportes varios. 0,70 0,55 0,50 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,05 

5.2.2. Deportes, descubiertos, piscinas. 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 0,40 0,35 0,30 0,25 

5.3.1. Deportes, auxiliares, vestuarios, depuradoras, calefacción, etc. 1,50 1,35 1,20 1,05 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 
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5.4.1. Deportes, espectáculos deportivos, estadios, plazas de toros. 2,40 2,15 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 

5.4.2. Deportes, espectáculos deportivos, hipódromos, canódromos, velódromos, etc. 2,20 1,95 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,90 

6.1.1. Espectáculos, varios, cubiertos. 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 0.85 0,75 

6.1.2. Espectáculos, varios, descubiertos. 0,80 0,70 0,60 0,55 0,50 0,45 0,40 0,35 0,30 

6.2.1. Espectáculos, bares musicales, salas de fiesta y discotecas, en edificio exclusivo. 2,65 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

6.2.2. Espectáculos, bares musicales, salas de fiesta y discotecas, unido a otros usos. 2,20 1,95 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,90 

6.3.1. Espectáculos, cines y teatros, cines. 2,55 2,30 2,05 1,80 1,60 1,45 1,30 1,15 1,00 

6.3.1. Espectáculos, cines y teatros, teatros. 2,70 2,40 2,15 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

7.1.1. Ocio y hostelería, con residencia, hoteles, hostales, moteles. 2,65 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

7.1.2. Ocio y hostelería, con residencia, apartahoteles, bungalows. 2,85 2,55 2,30 2,05 1,85 1,65 1,45 1,30 1,15 

7.2.1. Ocio y hostelería, sin residencia, restaurantes. 2,60 2,35 2,00 1,75 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 

7.2.2. Ocio y hostelería, sin residencia, bares y cafeterías. 2,35 2,00 1,70 1,50 1,30 1,15 1,00 0,90 0,80 

7.3.1. Ocio y hostelería, exposiciones y reuniones, casinos y clubs sociales. 2,60 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

7.3.2. Ocio y hostelería, exposiciones y reuniones, exposiciones y congresos. 2,50 2,25 2,00 1,80 1,60 1,45 1,25 1,10 1,00 

8.1.1. Sanidad - beneficencia, sanitarios con camas, sanatorios y clínicas. 3,15 2,80 2,50 2,25 2,00 1,80 1,60 1,45 1,30 

8.1.2. Sanidad - beneficencia, sanitarios con camas, hospitales. 3,05 2,70 2,40 2,15 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 

8.2.1. Sanidad - beneficencia, sanitarios varios, ambulatorios y consultorios. 2,40 2,15 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 

8.2.2. Sanidad - beneficencia, sanitarios varios, balnearios, casas de baños. 2,65 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

8.3.1. Sanidad - beneficencia, benéficos y asistencia, con residencia (asilos, residencias, …). 2,45 2,20 2,00 1,80 1,60 1,40 1,25 1,10 1,00 

8.3.2. Sanidad – beneficencia, benéficos y asistencia, sin residencia (comedores, clubs, etc.). 1,95 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,90 0,80 

9.1.1. Culturales religiosos, culturales con residencia, internados. 2,40 2,15 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 

9.1.2. Culturales religiosos, culturales con residencia, colegios mayores. 2,60 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

9.2.1. Culturales religiosos, culturales sin residencia, facultades, colegios, escuelas. 1,95 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,90 0,80 

9.2.2. Culturales religiosos, culturales sin residencia, bibliotecas y museos. 2,30 2,05 1,85 1,65 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 

9.3.1. Culturales religiosos, religiosos, conventos y centros parroquiales. 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,90 0,80 0,70 

9.3.2. Culturales religiosos, religiosos, iglesias y capillas. 2,90 2,60 2,30 2,00 1,80 1,60 1,40 1,20 1,05 

10.1.1. Edificios singulares, histórico-artísticos, monumentales. 2,90 2,60 2,30 2,00 1,80 1,60 1,40 1,20 1,05 

10.1.2. Edificios singulares, histórico-artísticos, ambientales o típicos. 2,30 2,05 1,85 1,65 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 

10.2.1. Edificios singulares, de carácter oficial, administrativos. 2,55 2,20 1,85 1,60 1,30 1,15 1,00 0,90 0,80 

10.2.2. Edificios singulares, de carácter oficial,-representativos. 2,75 2,35 2,00 1,75 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 

10.3.1. Edificios singulares, de carácter especial, penitenciarios, militares y varios. 2,20 1,95 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,85 

10.3.2. Edificios singulares, de carácter especial, obras de urbanización interior. 0,26 0,22 0,18 0,15 0,11 0,08 0,06 0,04 0,03 

10.3.3. Edificios singulares, de carácter especial, campings. 0,18 0,16 0,14 0,12 0,10 0,08 0,06 0,04 0,02 

10.3.4. Edificios singulares, de carácter especial, campos de golf. 0,05 0,04 0,035 0,03 0,025 0,02 0,015 0,01 0,005 

10.3.5. Edificios singulares, de carácter especial, jardinería. 0,17 0,15 0,13 0,11 0,09 0,07 0,05 0,03 0,01 

10.3.6. Edificios singulares, de carácter especial, silos y depósitos para solidos (m/3). 0,35 0,30 0,25 0,20 0,17 0,15 0,14 0,12 0,10 

10.3.7. Edificios singulares, de carácter especial, depósitos líquidos (m/3). 0,37 0,34 0,31 0,29 0,25 0,23 0,20 0,17 0,15 

10.3.8. Edificios singulares, de carácter especial, depósitos gases (m/3). 0,80 0,65 0,50 0,40 0,37 0,35 0,31 0,27 0,25 
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- Coeficiente de tipología y categoría aplicable a devengos producidos a partir del 1 de enero de 

2024 inclusive. 

Los dígitos iniciales de la descripción de la tipología constructiva son los correspondientes al uso, 

clase y modalidad. 

Las columnas dos a diez, contienen los coeficientes de tipología y categoría correspondientes a las 

categorías 1 a 9 de cada tipología. 

Tipología constructiva 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

1.1.1. Residencial, viviendas colectivas de carácter urbano, edificación abierta. 1,65 1,40 1,20 1,05 0,95 0,85 0,75 0,65 0,55 

1.1.2. Residencial, viviendas colectivas de carácter urbano, en manzana cerrada. 1,60 1,35 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 

1.1.3. Residencial, viviendas colectivas de carácter urbano, garajes y trasteros. 0,80 0,70 0,62 0,53 0,46 0,40 0,30 0,26 0,20 

1.1.3. Residencial, viviendas colectivas de carácter urbano, locales en estructura. 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 

1.2.1. Residencial, viviendas unifamiliares de carácter urbano, edificación aislada o pareada. 2,15 1,80 1,45 1,25 1,10 1,00 0,90 0,80 0,70 

1.2.2. Residencial, viviendas unifamiliares de carácter urbano, en línea o manzana cerrada. 2,00 1,65 1,35 1,15 1,05 0,95 0,85 0,75 0,65 

1.2.3. Residencial, viv. unifamiliares de carácter urbano, garaje, almacén, porche, anejos. 0,90 0,85 0,75 0,65 0,60 0,55 0,45 0,40 0,35 

1.3.1. Residencial, edificación rural, uso exclusivo de vivienda. 1,35 1,20 1,05 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 0,40 

1.3.2. Residencial, edificación rural, anexos. 0,70 0,60 0,50 0,45 0,40 0,35 0,30 0,25 0,20 

2.1.1. Industrial, nave de fabricación y almacenamiento, fabricación en una planta. 1,05 0,90 0,75 0,60 0,50 0,45 0,40 0,37 0,35 

2.1.2. Industrial, nave de fabricación y almacenamiento, fabricación en varias plantas. 1,15 1,00 0,85 0,70 0,60 0,55 0,52 0,50 0,40 

2.1.3. Industrial, nave de fabricación y almacenamiento, almacenamiento. 0,85 0,70 0,60 0,50 0,45 0,35 0,30 0,25 0,20 

2.2.1. Industrial, garajes y aparcamientos, garajes. 1,15 1,00 0,85 0,70 0,60 0,50 0,40 0,30 0,20 

2.2.2. Industrial, garajes y aparcamientos, aparcamientos. 0,60 0,50 0,45 0,40 0,35 0,30 0,20 0,10 0,05 

2.3.1. Industrial, servicios de transporte, estaciones de servicio. 1,80 1,60 1,40 1,25 1,20 1,10 1,00 0,90 0,80 

2.3.2. Industrial, servicios de transporte, estaciones. 2,55 2,25 2,00 1,80 1,60 1,40 1,25 1,10 1,00 

3.1.1. Oficinas, edificio exclusivo, oficinas múltiples edificación abierta. 1,65 1,40 1,20 1,05 0,95 0,85 0,75 0,65 0,55 

3.1.1. Oficinas, edificio exclusivo, oficinas múltiples manzana cerrada. 1,60 1,35 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 

3.1.2. Oficinas, edificio exclusivo, oficinas unitarias edificación abierta. 1,65 1,40 1,20 1,05 0,95 0,85 0,75 0,65 0,55 

3.1.2. Oficinas, edificio exclusivo, oficinas unitarias manzana cerrada. 1,60 1,35 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 

3.2.1. Oficinas, edificio mixto, unido a viviendas edificación abierta. 1,65 1,40 1,20 1,05 0,95 0,85 0,75 0,65 0,55 

3.2.1. Oficinas, edificio mixto, unido a viviendas manzana cerrada. 1,60 1,35 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 

3.2.2. Oficinas, edificio mixto, unido a industria (edificio adosado). 1,40 1,25 1,10 1,00 0,85 0,65 0,55 0,45 0,35 

3.2.2. Oficinas, edificio mixto, unido a industria (integrado en la nave). 0,85 0,70 0,60 0,50 0,45 0,35 0,30 0,25 0,20 

3.3.1. Oficinas, banca y seguros, edificio exclusivo. 2,95 2,65 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 

3.3.2. Oficinas, banca y seguros, en edificio mixto (mantiene el uso). 2,65 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

3.3.2. Oficinas, banca y seguros, en edificio mixto (no mantiene el uso). 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 

4.1.1. Comercios en edificio mixto, locales comerciales y talleres. 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 0,46 

4.1.2. Comercios en edificio mixto, galerías comerciales. 1,85 1,65 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 

4.2.1. Comercios en edificio exclusivo, en una planta. 2,50 2,15 1,85 1,60 1,40 1,25 1,10 1,00 0,85 

4.2.2. Comercios en edificio exclusivo, en varias plantas. 2,75 2,35 2,00 1,75 1,50 1,35 1,20 1,05 0,90 

4.3.1. Mercados y supermercados, mercados. 2,00 1,80 1,60 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 0,80 

4.3.2. Mercados y supermercados, hipermercados y supermercados. 1,80 1,60 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 0,80 0,70 

5.1.1. Deportes, cubiertos, deportes varios. 2,10 1,90 1,70 1,50 1,30 1,10 0,90 0,70 0,50 

5.1.2. Deportes, cubiertos, piscinas. 2,30 2,05 1,85 1,65 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 

5.2.1. Deportes, descubiertos, deportes varios. 0,70 0,55 0,50 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,05 

5.2.2. Deportes, descubiertos, piscinas. 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 0,40 0,35 0,30 0,25 

5.3.1. Deportes, auxiliares, vestuarios, depuradoras, calefacción, etc. 1,50 1,35 1,20 1,05 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50 
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5.4.1. Deportes, espectáculos deportivos, estadios, plazas de toros. 2,40 2,15 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 

5.4.2. Deportes, espectáculos deportivos, hipódromos, canódromos, velódromos, etc. 2,20 1,95 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,90 

6.1.1. Espectáculos, varios, cubiertos. 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 0.85 0,75 

6.1.2. Espectáculos, varios, descubiertos. 0,80 0,70 0,60 0,55 0,50 0,45 0,40 0,35 0,30 

6.2.1. Espectáculos, bares musicales, salas de fiesta y discotecas, en edificio exclusivo. 2,65 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

6.2.2. Espectáculos, bares musicales, salas de fiesta y discotecas, unido a otros usos. 2,20 1,95 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,90 

6.3.1. Espectáculos, cines y teatros, cines. 2,55 2,30 2,05 1,80 1,60 1,45 1,30 1,15 1,00 

6.3.1. Espectáculos, cines y teatros, teatros. 2,70 2,40 2,15 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

7.1.1. Ocio y hostelería, con residencia, hoteles, hostales, moteles. 2,65 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

7.1.2. Ocio y hostelería, con residencia, apartahoteles, bungalows. 2,85 2,55 2,30 2,05 1,85 1,65 1,45 1,30 1,15 

7.2.1. Ocio y hostelería, sin residencia, restaurantes. 2,60 2,35 2,00 1,75 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 

7.2.2. Ocio y hostelería, sin residencia, bares y cafeterías. 2,35 2,00 1,70 1,50 1,30 1,15 1,00 0,90 0,80 

7.3.1. Ocio y hostelería, exposiciones y reuniones, casinos y clubs sociales. 2,60 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

7.3.2. Ocio y hostelería, exposiciones y reuniones, exposiciones y congresos. 2,50 2,25 2,00 1,80 1,60 1,45 1,25 1,10 1,00 

8.1.1. Sanidad - beneficencia, sanitarios con camas, sanatorios y clínicas. 3,15 2,80 2,50 2,25 2,00 1,80 1,60 1,45 1,30 

8.1.2. Sanidad - beneficencia, sanitarios con camas, hospitales. 3,05 2,70 2,40 2,15 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 

8.2.1. Sanidad - beneficencia, sanitarios varios, ambulatorios y consultorios. 2,40 2,15 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 

8.2.2. Sanidad - beneficencia, sanitarios varios, balnearios, casas de baños. 2,65 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

8.3.1. Sanidad - beneficencia, benéficos y asistencia, con residencia (asilos, residencias, …). 2,45 2,20 2,00 1,80 1,60 1,40 1,25 1,10 1,00 

8.3.2. Sanidad – beneficencia, benéficos y asistencia, sin residencia (comedores, clubs, etc.). 1,95 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,90 0,80 

9.1.1. Culturales religiosos, culturales con residencia, internados. 2,40 2,15 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 

9.1.2. Culturales religiosos, culturales con residencia, colegios mayores. 2,60 2,35 2,10 1,90 1,70 1,50 1,35 1,20 1,05 

9.2.1. Culturales religiosos, culturales sin residencia, facultades, colegios, escuelas. 1,95 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,90 0,80 

9.2.2. Culturales religiosos, culturales sin residencia, bibliotecas y museos. 2,30 2,05 1,85 1,65 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 

9.3.1. Culturales religiosos, religiosos, conventos y centros parroquiales. 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,90 0,80 0,70 

9.3.2. Culturales religiosos, religiosos, iglesias y capillas. 2,90 2,60 2,30 2,00 1,80 1,60 1,40 1,20 1,05 

10.1.1. Edificios singulares, histórico-artísticos, monumentales. 2,90 2,60 2,30 2,00 1,80 1,60 1,40 1,20 1,05 

10.1.2. Edificios singulares, histórico-artísticos, ambientales o típicos. 2,30 2,05 1,85 1,65 1,45 1,30 1,15 1,00 0,90 

10.2.1. Edificios singulares, de carácter oficial, administrativos. 2,55 2,20 1,85 1,60 1,30 1,15 1,00 0,90 0,80 

10.2.2. Edificios singulares, de carácter oficial,-representativos. 2,75 2,35 2,00 1,75 1,50 1,35 1,20 1,05 0,95 

10.3.1. Edificios singulares, de carácter especial, penitenciarios, militares y varios. 2,20 1,95 1,75 1,55 1,40 1,25 1,10 1,00 0,85 

10.3.2. Edificios singulares, de carácter especial, obras de urbanización interior. 0,26 0,22 0,18 0,15 0,11 0,08 0,06 0,04 0,03 

10.3.3. Edificios singulares, de carácter especial, campings. 0,18 0,16 0,14 0,12 0,10 0,08 0,06 0,04 0,02 

10.3.4. Edificios singulares, de carácter especial, campos de golf. 0,05 0,04 0,035 0,03 0,025 0,02 0,015 0,01 0,005 

10.3.5. Edificios singulares, de carácter especial, jardinería. 0,17 0,15 0,13 0,11 0,09 0,07 0,05 0,03 0,01 

10.3.6. Edificios singulares, de carácter especial, silos y depósitos para solidos (m/3). 0,35 0,30 0,25 0,20 0,17 0,15 0,14 0,12 0,10 

10.3.7. Edificios singulares, de carácter especial, depósitos líquidos (m/3). 0,37 0,34 0,31 0,29 0,25 0,23 0,20 0,17 0,15 

10.3.8. Edificios singulares, de carácter especial, depósitos gases (m/3). 0,80 0,65 0,50 0,40 0,37 0,35 0,31 0,27 0,25 
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2.2.- Antigüedad (An).  

Concepto:  

Contempla la corrección para determinar el valor de la construcción en función de su antigüedad, 

de la calidad constructiva y del uso predominante del edificio según sea considerado por catastro 

𝐴𝑛 =  ⌊1 − 1,5 𝑥 
𝑑

𝑢 𝑥 𝑐 𝑥 100
⌋

𝑡

 donde: 𝑑 = 1 −  
𝑡−35

350
 

En la que: u, c y t, quedan definidos conforme a la Norma 13 del Real Decreto 1020/1993.  

COEFICIENTES DE ANTIGÜEDAD 

USO 1º: 1-Residencial. 

 3-Oficinas. 

 10-Edificios Singulares. 

USO 2º: 2-Industrial (No fabril). 

 4-Comercial. 

 5-Deportes. 

 7-Ocio y Hostelería. 

 8-Sanidad y Beneficencia. 

 9-Cultural y Religioso. 

 X-Turístico. 

USO 3º: 2-Industrial (Fabril). 

 6-Espectaculos. 

Años 
completos 

Uso 1º 

Categ. 

1-2 

Uso 1º 

Categ. 

3-4-5-6 

Uso 1º 

Categ. 

7-8-9 

Uso 2º 

Categ. 

1-2 

Uso 2º 

Categ. 

3-4-5-6 

Uso 2º 

Categ. 

7-8-9 

Uso 3º 

Categ. 

1-2 

Uso 3º 

Categ. 

3-4-5-6 

Uso 3º 

Categ. 

7-8-9 

0 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

1 0,99 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,97 

2 0,97 0,97 0,96 0,97 0,96 0,95 0,97 0,96 0,95 

3 0,96 0,95 0,94 0,96 0,95 0,93 0,95 0,94 0,93 

4 0,95 0,94 0,92 0,94 0,93 0,91 0,93 0,92 0,90 

5 0,93 0,92 0,90 0,93 0,91 0,89 0,92 0,90 0,88 

6 0,92 0,91 0,88 0,91 0,90 0,87 0,90 0,88 0,86 

7 0,91 0,89 0,87 0,90 0,88 0,85 0,89 0,87 0,84 

8 0,90 0,88 0,85 0,89 0,87 0,83 0,87 0,85 0,82 

9 0,89 0,86 0,83 0,87 0,85 0,82 0,86 0,83 0,79 

10 0,87 0,85 0,82 0,86 0,84 0,80 0,84 0,82 0,78 

11 0,86 0,84 0,80 0,85 0,82 0,78 0,83 0,80 0,76 

12 0,85 0,82 0,78 0,84 0,81 0,76 0,82 0,78 0,74 

13 0,84 0,81 0,77 0,82 0,79 0,75 0,80 0,77 0,72 

14 0,83 0,80 0,75 0,81 0,78 0,73 0,79 0,75 0,70 

15 0,82 0,79 0,74 0,80 0,77 0,72 0,78 0,74 0,69 

16 0,81 0,77 0,73 0,79 0,75 0,70 0,77 0,73 0,67 

17 0,80 0,76 0,71 0,78 0,74 0,69 0,75 0,71 0,65 

18 0,79 0,75 0,70 0,77 0,73 0,67 0,74 0,70 0,64 

19 0,78 0,74 0,69 0,76 0,72 0,66 0,73 0,69 0,62 



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
15 de julio de 2025 Número 134

csv: BOA20250715016

57

Años 
completos 

Uso 1º 

Categ. 

1-2 

Uso 1º 

Categ. 

3-4-5-6 

Uso 1º 

Categ. 

7-8-9 

Uso 2º 

Categ. 

1-2 

Uso 2º 

Categ. 

3-4-5-6 

Uso 2º 

Categ. 

7-8-9 

Uso 3º 

Categ. 

1-2 

Uso 3º 

Categ. 

3-4-5-6 

Uso 3º 

Categ. 

7-8-9 

20 0,77 0,73 0,67 0,75 0,70 0,64 0,72 0,67 0,61 

21 0,76 0,72 0,66 0,74 0,69 0,63 0,71 0,66 0,60 

22 0,75 0,71 0,65 0,73 0,68 0,62 0,70 0,65 0,58 

23 0,74 0,70 0,64 0,72 0,67 0,61 0,69 0,64 0,57 

24 0,73 0,69 0,63 0,71 0,66 0,59 0,68 0,63 0,56 

25 0,72 0,68 0,61 0,70 0,65 0,58 0,67 0,61 0,54 

26 0,71 0,67 0,60 0,69 0,64 0,57 0,66 0,60 0,53 

27 0,71 0,66 0,59 0,68 0,63 0,56 0,65 0,59 0,52 

28 0,70 0,65 0,58 0,67 0,62 0,55 0,64 0,58 0,51 

29 0,69 0,64 0,57 0,66 0,61 0,54 0,63 0,57 0,50 

30 0,68 0,63 0,56 0,65 0,60 0,53 0,62 0,56 0,49 

31 0,67 0,62 0,55 0,64 0,59 0,52 0,61 0,55 0,48 

32 0,67 0,61 0,54 0,64 0,58 0,51 0,60 0,54 0,47 

33 0,66 0,61 0,53 0,63 0,57 0,50 0,59 0,53 0,46 

34 0,65 0,60 0,52 0,62 0,56 0,49 0,58 0,52 0,45 

35 0,64 0,59 0,52 0,61 0,56 0,48 0,58 0,52 0,44 

36 0,64 0,58 0,51 0,61 0,55 0,47 0,57 0,51 0,43 

37 0,63 0,57 0,50 0,60 0,54 0,46 0,56 0,50 0,42 

38 0,62 0,57 0,49 0,59 0,53 0,45 0,55 0,49 0,41 

39 0,62 0,56 0,48 0,58 0,52 0,44 0,54 0,48 0,40 

40 0,61 0,55 0,47 0,58 0,52 0,44 0,54 0,47 0,39 

41 0,60 0,54 0,47 0,57 0,51 0,43 0,53 0,47 0,38 

42 0,60 0,54 0,46 0,56 0,50 0,42 0,52 0,46 0,38 

43 0,59 0,53 0,45 0,56 0,49 0,41 0,52 0,45 0,37 

44 0,58 0,52 0,44 0,55 0,49 0,41 0,51 0,44 0,36 

45 0,58 0,52 0,44 0,54 0,48 0,40 0,50 0,44 0,35 

46 0,57 0,51 0,43 0,54 0,47 0,39 0,50 0,43 0,35 

47 0,57 0,50 0,42 0,53 0,47 0,38 0,49 0,42 0,34 

48 0,56 0,50 0,42 0,52 0,46 0,38 0,48 0,42 0,33 

49 0,55 0,49 0,41 0,52 0,45 0,37 0,48 0,41 0,33 

50 0,55 0,49 0,40 0,51 0,45 0,37 0,47 0,40 0,32 

51 0,54 0,48 0,40 0,51 0,44 0,36 0,46 0,40 0,32 

52 0,54 0,47 0,39 0,50 0,44 0,35 0,46 0,39 0,31 

53 0,53 0,47 0,39 0,50 0,43 0,35 0,45 0,39 0,30 

54 0,53 0,46 0,38 0,49 0,42 0,34 0,45 0,38 0,30 

55 0,52 0,46 0,37 0,48 0,42 0,34 0,44 0,37 0,29 

56 0,52 0,45 0,37 0,48 0,41 0,33 0,44 0,37 0,29 

57 0,51 0,45 0,36 0,47 0,41 0,33 0,43 0,36 0,28 

58 0,51 0,44 0,36 0,47 0,40 0,32 0,43 0,36 0,28 

59 0,50 0,44 0,35 0,46 0,40 0,31 0,42 0,35 0,27 

60 0,50 0,43 0,35 0,46 0,39 0,31 0,42 0,35 0,27 

61 0,49 0,43 0,34 0,45 0,39 0,30 0,41 0,34 0,26 

62 0,49 0,42 0,34 0,45 0,38 0,30 0,41 0,34 0,26 
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Años 
completos 

Uso 1º 

Categ. 

1-2 

Uso 1º 

Categ. 

3-4-5-6 

Uso 1º 

Categ. 

7-8-9 

Uso 2º 

Categ. 

1-2 

Uso 2º 

Categ. 

3-4-5-6 

Uso 2º 

Categ. 

7-8-9 

Uso 3º 

Categ. 

1-2 

Uso 3º 

Categ. 

3-4-5-6 

Uso 3º 

Categ. 

7-8-9 

63 0,48 0,42 0,33 0,44 0,38 0,30 0,40 0,33 0,25 

64 0,48 0,41 0,33 0,44 0,37 0,29 0,40 0,33 0,25 

65 0,47 0,41 0,32 0,44 0,37 0,29 0,39 0,32 0,24 

66 0,47 0,40 0,32 0,43 0,36 0,28 0,39 0,32 0,24 

67 0,47 0,40 0,32 0,43 0,36 0,28 0,38 0,32 0,24 

68 0,46 0,39 0,31 0,42 0,36 0,27 0,38 0,31 0,23 

69 0,46 0,39 0,31 0,42 0,35 0,27 0,38 0,31 0,23 

70 0,45 0,39 0,30 0,41 0,35 0,27 0,37 0,30 0,22 

71 0,45 0,38 0,30 0,41 0,34 0,26 0,37 0,30 0,22 

72 0,45 0,38 0,30 0,41 0,34 0,26 0,36 0,30 0,22 

73 0,44 0,37 0,29 0,40 0,34 0,25 0,36 0,29 0,21 

74 0,44 0,37 0,29 0,40 0,33 0,25 0,36 0,29 0,21 

75 0,43 0,37 0,28 0,40 0,33 0,25 0,35 0,28 0,21 

76 0,43 0,36 0,28 0,39 0,32 0,24 0,35 0,28 0,20 

77 0,43 0,36 0,28 0,39 0,32 0,24 0,34 0,28 0,20 

78 0,42 0,36 0,27 0,38 0,32 0,24 0,34 0,27 0,20 

79 0,42 0,35 0,27 0,38 0,31 0,23 0,34 0,27 0,19 

80 0,42 0,35 0,27 0,38 0,31 0,23 0,33 0,27 0,19 

81 0,41 0,35 0,26 0,37 0,31 0,23 0,33 0,26 0,19 

82 0,41 0,34 0,26 0,37 0,30 0,22 0,33 0,26 0,19 

83 0,41 0,34 0,26 0,37 0,30 0,22 0,32 0,26 0,18 

84 0,40 0,34 0,26 0,36 0,30 0,22 0,32 0,26 0,18 

85 0,40 0,33 0,25 0,36 0,29 0,22 0,32 0,25 0,18 

86 0,40 0,33 0,25 0,36 0,29 0,21 0,31 0,25 0,18 

87 0,39 0,33 0,25 0,36 0,29 0,21 0,31 0,25 0,17 

88 0,39 0,32 0,24 0,35 0,29 0,21 0,31 0,24 0,17 

89 0,39 0,32 0,24 0,35 0,28 0,21 0,31 0,24 0,17 

>=90 0,39 0,32 0,24 0,35 0,28 0,20 0,30 0,24 0,17 

 

Cálculo de la Antigüedad Efectiva en supuesto de Reforma-Rehabilitación:  

En el supuesto que la construcción haya sido afectada por actuaciones de reforma o rehabilitación, 

para determinar la antigüedad efectiva de la construcción podrá atenderse a la consignada en otros 

registros oficiales como Catastro. En su defecto podrá estimarse conforme a la documentación disponible 

en otros registros de la Administración Local, Autonómica o de Colegios profesionales según la siguiente 

expresión:  

 Ae = Fc + (Fr - Fc) x i  

 

Donde:  

Ae = fecha de antigüedad a efectos de aplicación del coeficiente.  

Fc = fecha de construcción.  

Fr = fecha de reforma.  
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i = coeficiente en función del tipo de reforma o rehabilitación.  

Determinación del coeficiente i:  

Tipo de Rehabilitación o Reforma Coef. 

Rehabilitación Integral: Presupuesto de ejecución material de la reforma > 75% del 
  Presupuesto de ejecución material de la obra de nueva planta. 

1,00 

Reforma Total: Presupuesto de ejecución material de la reforma entre 75% y 50% del 
 Presupuesto de ejecución material de la obra de nueva planta. 
 

0,75 

Reforma Media: Presupuesto de ejecución material de la reforma entre 50% y 25% del 
 Presupuesto de ejecución material de la obra de nueva planta. 

0,50 

Reforma Mínima: Presupuesto de ejecución material de la reforma < 25% del 
 Presupuesto de ejecución material de la obra de nueva planta. 

0,25 

2.3.- Estado de conservación (Cn).  

Concepto:  

Pondera la afección al valor de la construcción por el estado que presenta el inmueble y las 

actuaciones que pudiera precisar para garantizar unas adecuadas condiciones de habitabilidad y 

estabilidad.  

La consideración del estado de conservación del inmueble y los valores de los coeficientes 

responden a lo consignado por catastro, con la particularidad del estado de conservación considerado 

como regular en que se fijan un valor mínimo y un valor máximo que permita ponderar el alcance de las 

actuaciones de reparación que precisa el inmueble.  

Valores comprendidos entre:  

Estado de Conservación (Cn) 0,00 – 1,00 

Según el siguiente desglose:  

Estado de conservación Coeficiente 

Normal: No precisa reparaciones importantes a pesar de la edad    1,00 

Regular: Defectos que no afectan a la estabilidad ni habitabilidad  0,85 a 0,95 

Deficiente: Precisa de reparaciones de relativa importancia  0,50 a 0,85 

Ruinoso: Const. manifiestamente inhabitables o declaradas ruina  Sin valor: 0,00 

2.4.- Depreciación funcional o inadecuación.  

Concepto:  

Por aspectos técnicos, considera el ajuste que afecta al valor de la construcción por razón del 

sistema constructivo, diseño, instalaciones o usos inadecuados.  

Por aspectos urbanísticos, pondera la afección al valor en las situaciones legalmente reconocidas 

como fuera de ordenación en que proceda valorar la construcción. 
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Valores comprendidos entre:  

Depreciación funcional o inadecuación (J) 0,70 a 0,95 

2.5.- Coeficiente de obra nueva (Con)  

Concepto:  

Pondera el porcentaje que representan sobre el valor de la construcción los beneficios de contrata, 

los honorarios profesionales y los tributos que gravan la construcción, para obtener el coste de ejecución 

de la obra, base imponible en las declaraciones de obra nueva, y como componente de las declaraciones 

de división en propiedad horizontal.  

Valores comprendidos entre:  

Beneficio, honorarios y tributos (Con)  1,216 

- Beneficio de contrata (Bº), que será el 6 por 100, porcentaje establecido en el artículo 131 del 

Reglamento General de la Ley a de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 

Real Decreto 1098/2001.  

- Honorarios profesionales (H), que se estiman 10,6 por 100.  

- Tributos que gravan la construcción (IT), Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

(ICIO), cuyo tipo más habitual es el 4 por 100 y Licencia de Obras, que con carácter general oscila 

alrededor del 1 por 100, por lo que el porcentaje aplicable se estima en el 5 por 100.  

Como norma general se aplicará el porcentaje establecido para determinar la influencia de los 

tributos que gravan la construcción y de los honorarios profesionales en el valor de las construcciones, 

salvo en aquellos casos, en los que la edificación valorada se aparte de lo habitual por el volumen de la 

obra, superficie o tipología, o se acredite un porcentaje diferente.  

Vc = (1 + Bº) x Ce + H x (1 + Bº) x Ce + IT x Ce 

Vc = (1 + 0,06) x Ce + 0,10 x (1 + 0,06) x Ce + 0,05 x Ce 

Ce = Vc / 1,216 
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3.- DEL VALOR CONJUNTO DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN.  

Comprende aquellos coeficientes que resultan de aplicación por afectar al valor conjunto del 

inmueble como suma del valor del suelo más el valor de la construcción.  

3.1.- Fincas afectadas por cargas singulares.  

Concepto:  

Pondera la afección al valor por los condicionantes normativos derivados del grado de protección 

del patrimonio histórico-artístico. El coeficiente considerado se corresponderá con el grado de protección 

oficialmente reconocido por el planeamiento para el inmueble considerado.  

Este coeficiente no será de aplicación en caso de que se permita la demolición total, aun cuando se 

impongan determinadas condiciones constructivas o estéticas a la nueva construcción. Tampoco resultará 

de aplicación cuando la afección al valor quede en algún modo compensada por otras circunstancias como 

condiciones particulares de mercado, beneficios por exenciones fiscales u otros tipos de ayudas a la 

reforma o rehabilitación a que pudieran acogerse.  

Valores comprendidos entre:  

Fincas afectadas por cargas singulares (L) 0,70 a 0,90 

Según el siguiente desglose:  

Grado de protección Coeficiente 

Protección Integral CT-PI   0,70 

Protección Estructural CT-PE  0,80 

Protección Ambiental CT-PA  0,90 

3.2.- Apreciación o depreciación económica.  

Concepto:  

Este coeficiente se podrá aplicar para adecuar el valor del inmueble a la realidad del mercado 

inmobiliario, evaluando casos de sobreprecio en el producto inmobiliario, por razones contrastadas de alta 

demanda en el mercado, inexistencia de otro producto similar, por alta calidad en las características 

constructivas y también para evaluar un bajo precio por falta de mercado y caída en desuso; todo ello 

enmarcado en zonas determinadas y concretas, que podrán definirse en su caso según tipologías o usos 

de edificación.  

En núcleos rurales, se podrá aplicar este coeficiente para ponderar el valor del inmueble en función 

del estado de los accesos, las vistas, la tipología, o la adecuación al entorno. En relación a la tipología 

este coeficiente permitirá atender a distintas situaciones de mercado dentro de un mismo inmueble, como 

pudiera ser el incremento de valor derivado de la existencia en áticos, viviendas en planta baja o 

construcciones escalonadas con espacios exteriores de terrazas o jardín que formen parte de una vivienda 

o local y sean de uso privativo.  

Con referencia a las dimensiones, este coeficiente ponderará la repercusión que sobre el valor del 

inmueble se considere como consecuencia del precio de la construcción en relación con el tamaño de la 

superficie construida. Menor precio de la construcción en superficie industrial de gran tamaño, corrección 

por el mayor precio de construcción en viviendas tipo apartamento, etc.  
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Valores comprendidos entre:  

Situaciones de apreciación (N)  1,80 > Coef. > 1,00 

Situaciones de depreciación (N)  1,00 > Coef. > 0,50 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a inmuebles con escasa demanda en el mercado, con 

características constructivas inadecuadas a su uso, mala accesibilidad y entorno inapropiado.  

El mayor valor del coeficiente corresponde a inmuebles con alta demanda en el mercado, con 

excelentes características constructivas para su uso, buena accesibilidad y entorno relevante. En el caso 

de bienes rústicos se tendrá en cuenta el emplazamiento, proximidad a núcleos urbanos u otros centros 

de interés específico para la edificación, vías de comunicación; así como de la dependencia funcional de 

la edificación a la finca donde se ubica, que representaría la dificultad del uso de la edificación de manera 

independiente a la misma.  

3.3.- Gastos y beneficios de la promoción.  

Concepto:  

Este coeficiente tomará, como norma general, el valor considerado en la Circular 12.04/04, de 15 

de diciembre, sobre ponencias de valores y las posteriores actualizaciones para cada ejercicio anual, 

publicadas por la Dirección General del Catastro, para la zona de valor en la que se ubique el bien a 

valorar, pudiendo reducirse hasta un valor de 1,00 en aquellas zonas o para aquellos productos 

inmobiliarios en los que se observe una menor dinámica inmobiliaria o reducida demanda de mercado.   

En bienes edificados valorados aplicando el módulo básico unitario del suelo, cunado la superficie 

de suelo ocupada por la edificación sea inferior al ochenta por ciento de la superficie del suelo, este 

coeficiente se aplicará únicamente a la superficie de suelo ocupada por la referida edificación, tomando 

como valor la unidad para el resto de superficie de suelo.   

Valores comprendidos entre:  

Gastos y Beneficios (GB) 1,00 a 1,50 

El intervalo establecido se corresponde con el considerado por catastro para valores de repercusión 

y unitarios, según las distintas zonas de valor.  

3.4.- Rentas.  

Concepto:  

Este coeficiente se establece para considerar la afección que sobre el valor del inmueble puede 

representar una condición de arrendamiento sobre el mismo que subsista a la fecha que va referida la 

valoración.  

Valores comprendidos entre:  

Rentas (RT) 0,70 a 1,00 

Según el siguiente desglose:  

Fecha del contrato Coef. 

Contratos celebrados antes de 9 de mayo de 1985. Decreto 
núm. 4104/1964, de 24 de diciembre 1964, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.  

0,70 
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Fecha del contrato Coef. 

Contratos celebrados entre 9 mayo de 1985 y 31 de diciembre 
de 1994 con prórroga forzosa. Real Decreto-ley 2/1985, de 30 
de abril, sobre Medidas de Política Económica.  

0,70 

Contratos celebrados entre 9 mayo de 1985 y 31 de diciembre 
de 1994 sin prórroga forzosa. Real Decreto-ley 2/1985, de 30 
de abril, sobre Medidas de Política Económica.  

0,80 
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4.- COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN ENTRE MUESTRAS EDIFICADAS.  

Son aquellos coeficientes que, aplicados sobre el valor de las muestras consideradas para valorar 

un bien por el método de comparación, ponderan las posibles diferencias que pudieran existir entre las 

circunstancias específicas de los bienes tomados como muestra y las del bien a valorar, de tal forma que 

permitan obtener un valor ajustado a las características singulares del bien objeto de valoración.  

4.1.- Homogeneización por localización del inmueble:  

Concepto:  

Trata de ajustar las diferencias que se pudieran producir en el valor de un inmueble en función de 

su mejor o peor localización.  

Valores comprendidos entre:  

Localización (hl)  0,80 a 1,10 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a aquellos inmuebles con mayor valor por estar situados 

en zonas más apreciadas.  

El mayor valor del coeficiente corresponde inmuebles con menor valor por estar situados en zonas 

menos apreciadas.  

4.2.- Homogeneización por categoría de la construcción.  

Concepto:  

Para realizar la homogeneización por categoría de la construcción, se utilizarán los coeficientes 

correctores del valor de la construcción en función de su uso, clase y categoría, establecidos en el punto 

2.1 del Anexo II de la presente Orden, aplicados en proporción al peso correspondiente del valor medio de 

la construcción de las muestras consideradas, respecto al valor medio de las mismas, de acuerdo con la 

siguiente expresión:  

hc = (1- αi x Fc) / (1 – α x Fc) 

Donde:  

hc =  Coeficiente de homogenización por categoría de la construcción.  

Fc = Factor de relación del valor medio de las construcciones de los bienes tomados como 

muestra, respecto al valor medio de los mismos, expresado en tanto por uno. El valor de cada 

construcción se determina según lo dispuesto en la presente Orden.  

𝐹𝑐 =
∑ (𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑠) / 𝑛º 𝑑𝑒 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑠

∑(𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑠) / 𝑛º 𝑑𝑒 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑠
 

α =  Coeficiente corrector por categoría constructiva, según uso, clase y modalidad del inmueble 

objeto de valoración (obtenido de la tabla 2.1 del Anexo II).  

αi = Coeficiente corrector por categoría constructiva, según uso, clase y modalidad de la muestra 

(obtenido de la tabla 2.1 del Anexo II).  

En inmuebles con varios usos, dicha homogeneización podrá efectuarse uso a uso o globalmente 

en función del uso dominante. 
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4.3.- Homogeneización por antigüedad y estado de conservación de la construcción.  

Concepto:  

Se adopta, tanto la metodología como los coeficientes correctores descritos en los artículos 18 y 24 

del Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de 

la Ley del Suelo. Para realizar la homogeneización por antigüedad y estado de conservación se utilizarán 

los coeficientes correctores establecidos en la tabla del Anexo II de dicho Reglamento, aplicados en 

proporción al peso correspondiente del valor medio de la construcción de las muestras respecto al valor 

medio de las mismas, de acuerdo con la siguiente expresión:  

ha = (1- β x Fc) / (1 – βi x Fc) 

Donde:  

ha =  Coeficiente de homogenización por antigüedad y estado de conservación de la construcción.  

Fc = Factor de relación del valor medio de las construcciones de los bienes tomados como 

muestra, respecto al valor medio de los mismos.  

β =  Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación del inmueble objeto de 

valoración, obtenido de la tabla siguiente.  

βi =  Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación de la muestra obtenido de la 

tabla siguiente. 

 

Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación β 

Antigüedad 
(% vida útil 

transcurrida 

Conservación 
Normal 

(N) 

Conservación 
Regular 

(R) 

Conservación 
Deficiente 

(D) 

Conservación 
Ruinoso 

(Ru) 

0 0,0000 0,1500 0,5000 1,0000 

1 0,0051 0,1543 0,5025 1,0000 

2 0,0102 0,1587 0,5051 1,0000 

3 0,0155 0,1631 0,5077 1,0000 

4 0,0208 0,1677 0,5104 1,0000 

5 0,0263 0,1723 0,5131 1,0000 

6 0,0318 0,1770 0,5159 1,0000 

7 0,0375 0,1818 0,5187 1,0000 

8 0,0432 0,1867 0,5216 1,0000 

9 0,0491 0,1917 0,5245 1,0000 

10 0,0550 0,1968 0,5275 1,0000 

11 0,0611 0,2019 0,5305 1,0000 

12 0,0672 0,2071 0,5336 1,0000 

13 0,0735 0,2124 0,5367 1,0000 

14 0,0798 0,2178 0,5399 1,0000 

15 0,0863 0,2233 0,5431 1,0000 

16 0,0928 0,2289 0,5464 1,0000 

17 0,0995 0,2345 0,5497 1,0000 

18 0,1062 0,2403 0,5531 1,0000 

19 0,1131 0,2461 0,5565 1,0000 

20 0,1200 0,2520 0,5600 1,0000 

21 0,1271 0,2580 0,5635 1,0000 

22 0,1342 0,2641 0,5671 1,0000 
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Antigüedad 
(% vida útil 

transcurrida 

Conservación 
Normal 

(N) 

Conservación 
Regular 

(R) 

Conservación 
Deficiente 

(D) 

Conservación 
Ruinoso 

(Ru) 

23 0,1415 0,2702 0,5707 1,0000 

24 0,1488 0,2765 0,5744 1,0000 

25 0,1563 0,2828 0,5781 1,0000 

26 0,1638 0,2892 0,5819 1,0000 

27 0,1715 0,2957 0,5857 1,0000 

28 0,1792 0,3023 0,5896 1,0000 

29 0,1871 0,3090 0,5935 1,0000 

30 0,1950 0,3158 0,5975 1,0000 

31 0,2031 0,3226 0,6015 1,0000 

32 0,2112 0,3295 0,6056 1,0000 

33 0,2195 0,3365 0,6097 1,0000 

34 0,2278 0,3436 0,6139 1,0000 

35 0,2363 0,3508 0,6181 1,0000 

36 0,2448 0,3581 0,6224 1,0000 

37 0,2535 0,3654 0,6267 1,0000 

38 0,2622 0,3729 0,6311 1,0000 

39 0,2711 0,3804 0,6355 1,0000 

40 0,2800 0,3880 0,6400 1,0000 

41 0,2891 0,3957 0,6445 1,0000 

42 0,2982 0,4035 0,6491 1,0000 

43 0,3075 0,4113 0,6537 1,0000 

44 0,3168 0,4193 0,6584 1,0000 

45 0,3263 0,4273 0,6631 1,0000 

46 0,3358 0,4354 0,6679 1,0000 

47 0,3455 0,4436 0,6727 1,0000 

48 0,3552 0,4519 0,6776 1,0000 

49 0,3651 0,4603 0,6825 1,0000 

50 0,3750 0,4688 0,6875 1,0000 

51 0,3851 0,4773 0,6925 1,0000 

52 0,3952 0,4859 0,6976 1,0000 

53 0,4055 0,4946 0,7027 1,0000 

54 0,4158 0,5034 0,7079 1,0000 

55 0,4263 0,5123 0,7131 1,0000 

56 0,4368 0,5213 0,7184 1,0000 

57 0,4475 0,5303 0,7237 1,0000 

58 0,4582 0,5395 0,7291 1,0000 

59 0,4691 0,5487 0,7345 1,0000 

60 0,4800 0,5580 0,7400 1,0000 

61 0,4911 0,5674 0,7455 1,0000 

62 0,5022 0,5769 0,7511 1,0000 

63 0,5135 0,5864 0,7567 1,0000 

64 0,5248 0,5961 0,7624 1,0000 

65 0,5363 0,6058 0,7681 1,0000 



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
15 de julio de 2025 Número 134

csv: BOA20250715016

67

Antigüedad 
(% vida útil 

transcurrida 

Conservación 
Normal 

(N) 

Conservación 
Regular 

(R) 

Conservación 
Deficiente 

(D) 

Conservación 
Ruinoso 

(Ru) 

66 0,5478 0,6156 0,7739 1,0000 

67 0,5595 0,6255 0,7797 1,0000 

68 0,5712 0,6355 0,7856 1,0000 

69 0,5831 0,6456 0,7915 1,0000 

70 0,5950 0,6558 0,7975 1,0000 

71 0,6071 0,6660 0,8035 1,0000 

72 0,6192 0,6763 0,8096 1,0000 

73 0,6315 0,6867 0,8157 1,0000 

74 0,6438 0,6972 0,8219 1,0000 

75 0,6563 0,7078 0,8281 1,0000 

76 0,6688 0,7185 0,8344 1,0000 

77 0,6815 0,7292 0,8407 1,0000 

78 0,6942 0,7401 0,8471 1,0000 

79 0,7071 0,7510 0,8535 1,0000 

80 0,7200 0,7620 0,8600 1,0000 

81 0,7331 0,7731 0,8665 1,0000 

82 0,7462 0,7843 0,8731 1,0000 

83 0,7595 0,7955 0,8797 1,0000 

84 0,7728 0,8069 0,8864 1,0000 

85 0,7863 0,8183 0,8931 1,0000 

86 0,7998 0,8298 0,8999 1,0000 

87 0,8135 0,8414 0,9067 1,0000 

88 0,8272 0,8531 0,9136 1,0000 

89 0,8411 0,8649 0,9205 1,0000 

90 0,8550 0,8768 0,9275 1,0000 

91 0,8691 0,8887 0,9345 1,0000 

92 0,8832 0,9007 0,9416 1,0000 

93 0,8975 0,9128 0,9487 1,0000 

94 0,9118 0,9250 0,9559 1,0000 

95 0,9263 0,9373 0,9631 1,0000 

96 0,9408 0,9497 0,9704 1,0000 

97 0,9555 0,9621 0,9777 1,0000 

98 0,9702 0,9747 0,9851 1,0000 

99 0,9851 0,9873 0,9925 1,0000 

100 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 

4.4.- Homogeneización por superficie edificada.  

Concepto:  

En la homogeneización por superficie, se utilizarán según los usos, los coeficientes correctores 

establecidos en el apartado 1.2.1. del Anexo II, aplicados en proporción al peso correspondiente del valor 

medio del suelo de las muestras consideradas, respecto al valor medio del producto inmobiliario tomado 

como muestra, de acuerdo con la siguiente expresión:  

hs =  (1- δi x Fs) / (1 – δ x Fs) 
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Donde:  

hs =  Coeficiente de homogenización por superficie edificada.  

Fs =  Factor de relación del valor medio del suelo de las muestras consideradas, respecto al valor 

medio del producto inmobiliario tomado como muestra, expresado en tanto por uno:  

𝐹𝑠 =
∑ (𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑒𝑙𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑠) / 𝑛º 𝑑𝑒 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑠

∑(𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑠) / 𝑛º 𝑑𝑒 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑠
 

δ =  Coeficiente corrector por superficie edificada del inmueble objeto de valoración, establecidos 

en el apartado 1.2.1. del Anexo II.  

δi = Coeficiente corrector por superficie edificada de la muestra, establecidos en el apartado 1.2.1 

del Anexo II.  

A los efectos de la determinación del coeficiente δ, se ha considerado la variación experimentada 

por el valor unitario de los distintos productos inmobiliarios, al alza o a la baja, respecto de la superficie 

considerada estándar en la zona homogénea.   

4.5.- Homogeneización por adecuación al mercado (hm).  

Concepto:  

Trata de evaluar la adecuación al mercado de los distintos bienes en función de características 

específicas, como puede ser el disponer o no de medios adecuados para la supresión de barreras 

arquitectónicas, situación de interior o exterior, orientación, etc.  

 Valores comprendidos entre:  

Adecuación al mercado (hm)  0,80 a 1,10 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a aquellos inmuebles que siendo adecuados al mercado 

se contrastan con un bien que no lo es.  

El mayor valor del coeficiente corresponde inmuebles que siendo menos adecuados al mercado se 

contrastan con otro que lo es.  

4.6.- Homogeneización por margen de negociación (hn).  

Concepto:  

Trata de eliminar el componente especulativo de aquellas muestras que provienen de la oferta de 

mercado.  

Valores comprendidos entre:  

Margen de negociación (hn)  0,85 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a situaciones en las que se aprecia una desviación al 

alza respecto del precio medio real de la zona.  

El mayor valor del coeficiente corresponde aquellos inmuebles que presentan un valor similar al 

valor medio real de la zona.  
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5.- COEFICIENTE DE ACTUALIZACIÓN A LA FECHA DEL HECHO IMPONIBLE.  

Concepto:  

Para realizar la actualización por el desfase temporal entre las muestras consideradas y el bien a 

valorar, se aplicará el factor corrector correspondiente a la variación experimentada por el precio medio 

del suelo o de la vivienda, expresado en €/m2, entre la fecha a la que debe referirse la valoración y la 

correspondiente a la muestra, de acuerdo con la siguiente expresión:  

Af = Pm / Pmi 

Donde:  

Af = Coeficiente de actualización por diferencia entre la fecha a la que se refiere la muestra y la 

del bien a valorar.  

Pm = Precio medio de la vivienda en €/m2 correspondiente a la fecha de transmisión del inmueble 

objeto de valoración.  

Pmi = Precio medio de la vivienda en €/m2 correspondiente a la fecha de transmisión del inmueble 

tomado como muestra.  

Para obtener este coeficiente se tomará como referencia la variación experimentada por el precio 

de la vivienda, por considerar este dato como el más significativo y constante en la evolución del mercado 

inmobiliario y podrá obtenerse de la tabla de tasa para la actualización de compraventas disponible en el 

portal tributario de la sede electrónica del Gobierno de Aragón: “Tablas con la tasa para la actualización 

de compraventa y tasas de ajuste por el desfase temporal”.  

En caso de tratarse de muestras de suelo se acudirá preferentemente a las tablas publicadas por el 

Ministerio de Fomento sobre “Precios de suelo”, siempre y cuando muestren una evolución coherente con 

el mercado inmobiliario, en caso contrario se acudirá a la variación del precio de la vivienda.  
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6.- COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN ENTRE SUELOS RUSTICOS CON 

CONSTRUCCIONES.  

6.1.- Homogeneización por ubicación del inmueble:  

Concepto:  

Trata de ajustar las diferencias que se pudieran producir por el municipio o barrio rural donde 

radiquen los inmuebles.  

Valores comprendidos entre:  

Localización (Lr)  0,90 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a aquellos inmuebles que se ubican en distinto municipio 

o barrio rural.  

El mayor valor del coeficiente corresponde a inmuebles que se ubican en el mismo municipio o barrio 

rural.  

6.2.- Homogeneización por valor de las construcciones:  

Concepto:  

Trata de ajustar las diferencias que se pudieran producir por el distinto valor de las construcciones 

de la misma naturaleza entre los bienes a comparar.  

Valores comprendidos entre:  

Valor construcciones (Cr)  0,75 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a aquellos inmuebles cuyo valor de construcciones se 

diferencia en más de 30.000 Euros con el bien a comparar.  

El mayor valor del coeficiente corresponde a inmuebles cuyo valor de construcciones se diferencia 

en menos de 10.000 Euros con el bien a comparar.   

6.3.- Homogeneización por superficie:  

Concepto:  

Trata de ajustar las diferencias que se pudieran producir por la diferencia de superficie entre los 

bienes a comparar.  

Valores comprendidos entre:  

Valor superficie (Sr)  0,85 a 1,00 

Identificación de valores límite:  

El menor valor del coeficiente corresponde a aquellos inmuebles cuya superficie se diferencia en 

más de 2.000 m2 con el bien a comparar.  

El mayor valor del coeficiente corresponde a inmuebles cuya superficie se diferencia en menos de 

500 m2 con el bien a comparar. 
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ANEXO III 
VALORES DE SUELO Y GASTOS Y BENEFICIOS PARA 60 TRAMOS DE JERARQUIA. 

VALORES PARA EL AÑO 2020 

JERARQUIA VALOR DE REPERCUSIÓN 
(€/m²c) GB 

R1 4.700 1,40 
R2 4.250 1,40 
R3 4.035 1,40 
R4 3.820 1,40 
R5 3.430 1,40 
R6 3.050 1,40 
R7 2.720 1,35 
R8 2.430 1,35 
R9 2.300 1,35 

R10 2.170 1,35 
R11 1.940 1,35 
R12 1.835 1,35 
R13 1.730 1,30 
R14 1.530 1,30 
R15 1.440 1,30 
R16 1.350 1,30 
R17 1.270 1,30 
R18 1.190 1,30 
R19 1.120 1,30 
R20 1.050 1,25 
R21 990 1,25 
R22 930 1,25 
R23 875 1,25 
R24 820 1,25 
R25 770 1,25 
R26 720 1,25 
R27 690 1,25 
R28 660 1,25 
R29 630 1,20 
R30 590 1,20 
R31 550 1,20 
R32 515 1,20 
R33 480 1,20 
R34 447 1,20 
R35 415 1,20 
R36 385 1,20 
R37 355 1,15 
R38 327 1,15 
R39 300 1,15 
R40 275 1,15 
R41 250 1,15 
R42 227 1,15 
R43 205 1,10 
R44 185 1,10 
R45 165 1,10 
R46 147 1,10 
R47 130 1,10 
R48 115 1,10 
R49 100 1,10 
R50 87 1,10 
R51 75 1,10 
R52 68 1,10 
R53 61 1,10 
R54 54 1,10 
R55 48 1,10 
R56 42 1,10 
R57 37 1,00 
R58 24 1,00 
R59 14 1,00 
R60 8 1,00 

JERARQUIA VALOR UNITARIO 
(€/m²s) GB 

U1 1.910 1,40 
U2 1.860 1,40 
U3 1.810 1,40 
U4 1.755 1,40 
U5 1.700 1,40 
U6 1.640 1,35 
U7 1.570 1,35 
U8 1.500 1,35 
U9 1.430 1,35 

U10 1.360 1,30 
U11 1.290 1,30 
U12 1.220 1,30 
U13 1.150 1,25 
U14 1.080 1,25 
U15 1.010 1,25 
U16 940 1,20 
U17 870 1,20 
U18 800 1,20 
U19 730 1,15 
U20 650 1,15 
U21 565 1,15 
U22 522 1,10 
U23 480 1,10 
U24 452 1,10 
U25 426 1,10 
U26 400 1,10 
U27 375 1,10 
U28 350 1,10 
U29 325 1,10 
U30 302 1,10 
U31 278 1,10 
U32 255 1,05 
U33 234 1,05 
U34 212 1,05 
U35 190 1,05 
U36 172 1,05 
U37 153 1,05 
U38 135 1,05 
U39 120 1,05 
U40 105 1,05 
U41 90 1,00 
U42 78 1,00 
U43 67 1,00 
U44 56 1,00 
U45 48 1,00 
U46 40 1,00 
U47 32 1,00 
U48 27 1,00 
U49 22 1,00 
U50 17 1,00 
U51 14 1,00 
U52 11 1,00 
U53 8 1,00 
U54 7 1,00 
U55 6 1,00 
U56 5 1,00 
U57 4 1,00 
U58 3 1,00 
U59 2 1,00 
U60 1 1,00 
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VALORES PARA EL AÑO 2021 

  JERARQUIA VALOR UNITARIO 
(€/m²s) GB 

U1 1.910 1,40 
U2 1.850 1,40 
U3 1.800 1,40 
U4 1.750 1,40 
U5 1.700 1,40 
U6 1.630 1,35 
U7 1.560 1,35 
U8 1.500 1,35 
U9 1.430 1,35 

U10 1.360 1,30 
U11 1.280 1,30 
U12 1.200 1,30 
U13 1.110 1,25 
U14 1.005 1,25 
U15 900 1,25 
U16 790 1,20 
U17 680 1,20 
U18 575 1,20 
U19 480 1,15 
U20 392 1,15 
U21 316 1,15 
U22 284 1,15 
U23 251 1,10 
U24 232 1,10 
U25 214 1,10 
U26 195 1,10 
U27 179 1,10 
U28 163 1,10 
U29 147 1,10 
U30 134 1,10 
U31 121 1,10 
U32 108 1,05 
U33 98 1,05 
U34 87 1,05 
U35 77 1,05 
U36 69 1,05 
U37 61 1,05 
U38 53 1,05 
U39 47 1,05 
U40 41 1,05 
U41 35 1,00 
U42 31 1,00 
U43 26 1,00 
U44 22 1,00 
U45 19 1,00 
U46 16 1,00 
U47 13 1,00 
U48 11 1,00 
U49 10 1,00 
U50 8 1,00 
U51 7 1,00 
U52 5 1,00 
U53 4 1,00 
U54 4 1,00 
U55 3 1,00 
U56 3 1,00 
U57 2 1,00 
U58 2 1,00 
U59 1 1,00 
U60 1 1,00 

JERARQUIA 
VALOR DE REPERCUSIÓN 

(€/m²c) 
GB 

R1 4.700 1,45 
R2 4.250 1,45 
R3 4.035 1,45 
R4 3.820 1,45 
R5 3.430 1,45 
R6 3.050 1,45 
R7 2.720 1,45 
R8 2.430 1,45 
R9 2.300 1,45 

R10 2.170 1,40 
R11 1.940 1,40 
R12 1.835 1,40 
R13 1.730 1,40 
R14 1.530 1,40 
R15 1.440 1,40 
R16 1.350 1,40 
R17 1.270 1,40 
R18 1.190 1,40 
R19 1.120 1,40 
R20 1.050 1,40 
R21 990 1,40 
R22 930 1,40 
R23 875 1,40 
R24 820 1,35 
R25 770 1,35 
R26 720 1,35 
R27 690 1,35 
R28 660 1,35 
R29 630 1,30 
R30 590 1,30 
R31 550 1,30 
R32 515 1,30 
R33 480 1,25 
R34 447 1,25 
R35 415 1,25 
R36 385 1,25 
R37 355 1,20 
R38 327 1,20 
R39 300 1,20 
R40 275 1,20 
R41 250 1,20 
R42 227 1,20 
R43 205 1,20 
R44 185 1,20 
R45 165 1,15 
R46 147 1,15 
R47 130 1,15 
R48 115 1,15 
R49 100 1,10 
R50 87 1,10 
R51 75 1,10 
R52 68 1,10 
R53 61 1,10 
R54 54 1,05 
R55 48 1,05 
R56 42 1,05 
R57 37 1,05 
R58 24 1,00 
R59 14 1,00 
R60 8 1,00 
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VALORES PARA EL AÑO 2022 

  JERARQUIA 
VALOR DE REPERCUSIÓN 

(€/m²c) 
GB 

R1 4.803 1,45 
R2 4.344 1,45 
R3 4.124 1,45 
R4 3.904 1,45 
R5 3.505 1,45 
R6 3.117 1,45 
R7 2.780 1,45 
R8 2.483 1,45 
R9 2.350 1,45 

R10 2.218 1,40 
R11 1.983 1,40 
R12 1.875 1,40 
R13 1.768 1,40 
R14 1.564 1,40 
R15 1.470 1,40 
R16 1.377 1,40 
R17 1.295 1,40 
R18 1.214 1,40 
R19 1.142 1,40 
R20 1.071 1,40 
R21 1.007 1,40 
R22 944 1,40 
R23 890 1,40 
R24 836 1,35 
R25 785 1,35 
R26 734 1,35 
R27 704 1,35 
R28 673 1,35 
R29 643 1,30 
R30 601 1,30 
R31 559 1,30 
R32 523 1,30 
R33 488 1,25 
R34 453 1,25 
R35 419 1,25 
R36 390 1,25 
R37 361 1,20 
R38 332 1,20 
R39 304 1,20 
R40 278 1,20 
R41 253 1,20 
R42 230 1,20 
R43 207 1,20 
R44 187 1,20 
R45 167 1,15 
R46 148 1,15 
R47 130 1,15 
R48 115 1,15 
R49 100 1,10 
R50 87 1,10 
R51 75 1,10 
R52 68 1,10 
R53 61 1,10 
R54 54 1,05 
R55 48 1,05 
R56 42 1,05 
R57 37 1,05 
R58 24 1,00 
R59 14 1,00 
R60 8 1,00 

JERARQUIA VALOR UNITARIO 
(€/m²s) GB 

U1 1.952 1,40 
U2 1.891 1,40 
U3 1.840 1,40 
U4 1.789 1,40 
U5 1.737 1,40 
U6 1.666 1,35 
U7 1.594 1,35 
U8 1.530 1,35 
U9 1.459 1,35 

U10 1.387 1,30 
U11 1.306 1,30 
U12 1.224 1,30 
U13 1.129 1,25 
U14 1.022 1,25 
U15 915 1,25 
U16 803 1,20 
U17 692 1,20 
U18 585 1,20 
U19 488 1,15 
U20 397 1,15 
U21 320 1,15 
U22 287 1,15 
U23 254 1,10 
U24 235 1,10 
U25 216 1,10 
U26 197 1,10 
U27 181 1,10 
U28 165 1,10 
U29 149 1,10 
U30 136 1,10 
U31 122 1,10 
U32 109 1,05 
U33 99 1,05 
U34 88 1,05 
U35 78 1,05 
U36 70 1,05 
U37 62 1,05 
U38 54 1,05 
U39 48 1,05 
U40 41 1,05 
U41 35 1,00 
U42 31 1,00 
U43 26 1,00 
U44 22 1,00 
U45 19 1,00 
U46 16 1,00 
U47 13 1,00 
U48 11 1,00 
U49 10 1,00 
U50 8 1,00 
U51 7 1,00 
U52 5 1,00 
U53 4 1,00 
U54 4 1,00 
U55 3 1,00 
U56 3 1,00 
U57 2 1,00 
U58 2 1,00 
U59 1 1,00 
U60 1 1,00 
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VALORES PARA EL AÑO 2023 

  JERARQUIA 
VALOR DE REPERCUSIÓN 

(€/m²c) 
GB 

R1 5.018 1,45 
R2 4.505 1,45 
R3 4.272 1,45 
R4 4.038 1,45 
R5 3.612 1,45 
R6 3.226 1,45 
R7 2.878 1,45 
R8 2.556 1,45 
R9 2.412 1,45 

R10 2.268 1,40 
R11 2.010 1,40 
R12 1.885 1,40 
R13 1.760 1,40 
R14 1.572 1,40 
R15 1.481 1,40 
R16 1.389 1,40 
R17 1.308 1,40 
R18 1.226 1,40 
R19 1.154 1,40 
R20 1.081 1,40 
R21 1.013 1,40 
R22 945 1,40 
R23 891 1,40 
R24 836 1,35 
R25 785 1,35 
R26 734 1,35 
R27 704 1,35 
R28 673 1,35 
R29 643 1,30 
R30 601 1,30 
R31 559 1,30 
R32 523 1,30 
R33 488 1,25 
R34 453 1,25 
R35 419 1,25 
R36 390 1,25 
R37 361 1,20 
R38 333 1,20 
R39 304 1,20 
R40 279 1,20 
R41 253 1,20 
R42 230 1,20 
R43 207 1,20 
R44 187 1,20 
R45 167 1,15 
R46 149 1,15 
R47 130 1,15 
R48 115 1,15 
R49 100 1,10 
R50 88 1,10 
R51 75 1,10 
R52 68 1,10 
R53 61 1,10 
R54 54 1,05 
R55 48 1,05 
R56 43 1,05 
R57 37 1,05 
R58 24 1,00 
R59 14 1,00 
R60 8 1,00 

JERARQUIA VALOR UNITARIO 
(€/m²s) GB 

U1 2.041 1,40 
U2 1.977 1,40 
U3 1.917 1,40 
U4 1.859 1,40 
U5 1.795 1,40 
U6 1.722 1,35 
U7 1.646 1,35 
U8 1.559 1,35 
U9 1.470 1,35 

U10 1.387 1,30 
U11 1.306 1,30 
U12 1.224 1,30 
U13 1.129 1,25 
U14 1.022 1,25 
U15 915 1,25 
U16 803 1,20 
U17 692 1,20 
U18 585 1,20 
U19 488 1,15 
U20 397 1,15 
U21 320 1,15 
U22 287 1,15 
U23 254 1,10 
U24 235 1,10 
U25 216 1,10 
U26 197 1,10 
U27 181 1,10 
U28 165 1,10 
U29 149 1,10 
U30 136 1,10 
U31 122 1,10 
U32 109 1,05 
U33 99 1,05 
U34 88 1,05 
U35 78 1,05 
U36 70 1,05 
U37 62 1,05 
U38 54 1,05 
U39 48 1,05 
U40 41 1,05 
U41 35 1,00 
U42 31 1,00 
U43 26 1,00 
U44 22 1,00 
U45 19 1,00 
U46 16 1,00 
U47 13 1,00 
U48 11 1,00 
U49 10 1,00 
U50 8 1,00 
U51 7 1,00 
U52 5 1,00 
U53 4 1,00 
U54 4 1,00 
U55 3 1,00 
U56 3 1,00 
U57 2 1,00 
U58 2 1,00 
U59 1 1,00 
U60 1 1,00 
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VALORES PARA EL AÑO 2024 

  JERARQUIA 
VALOR DE REPERCUSIÓN 

(€/m²c) 
GB 

R1 5.018 1,45 
R2 4.505 1,45 
R3 4.272 1,45 
R4 4.038 1,45 
R5 3.612 1,45 
R6 3.226 1,45 
R7 2.878 1,45 
R8 2.556 1,45 
R9 2.412 1,45 

R10 2.268 1,40 
R11 2.010 1,40 
R12 1.885 1,40 
R13 1.760 1,40 
R14 1.572 1,40 
R15 1.481 1,40 
R16 1.389 1,40 
R17 1.308 1,40 
R18 1.226 1,40 
R19 1.154 1,40 
R20 1.081 1,40 
R21 1.013 1,40 
R22 945 1,40 
R23 891 1,40 
R24 836 1,35 
R25 785 1,35 
R26 734 1,35 
R27 704 1,35 
R28 673 1,35 
R29 643 1,30 
R30 601 1,30 
R31 559 1,30 
R32 523 1,30 
R33 488 1,25 
R34 453 1,25 
R35 419 1,25 
R36 390 1,25 
R37 361 1,20 
R38 333 1,20 
R39 304 1,20 
R40 279 1,20 
R41 253 1,20 
R42 230 1,20 
R43 207 1,20 
R44 187 1,20 
R45 167 1,15 
R46 149 1,15 
R47 130 1,15 
R48 115 1,15 
R49 100 1,10 
R50 88 1,10 
R51 75 1,10 
R52 68 1,10 
R53 61 1,10 
R54 54 1,05 
R55 48 1,05 
R56 43 1,05 
R57 37 1,05 
R58 24 1,00 
R59 14 1,00 
R60 8 1,00 

JERARQUIA VALOR UNITARIO 
(€/m²s) GB 

U1 2.041 1,40 
U2 1.977 1,40 
U3 1.917 1,40 
U4 1.859 1,40 
U5 1.795 1,40 
U6 1.722 1,35 
U7 1.646 1,35 
U8 1.559 1,35 
U9 1.470 1,35 

U10 1.387 1,30 
U11 1.306 1,30 
U12 1.224 1,30 
U13 1.129 1,25 
U14 1.022 1,25 
U15 915 1,25 
U16 803 1,20 
U17 692 1,20 
U18 585 1,20 
U19 488 1,15 
U20 397 1,15 
U21 320 1,15 
U22 287 1,15 
U23 254 1,10 
U24 235 1,10 
U25 216 1,10 
U26 197 1,10 
U27 181 1,10 
U28 165 1,10 
U29 149 1,10 
U30 136 1,10 
U31 122 1,10 
U32 109 1,05 
U33 99 1,05 
U34 88 1,05 
U35 78 1,05 
U36 70 1,05 
U37 62 1,05 
U38 54 1,05 
U39 48 1,05 
U40 41 1,05 
U41 35 1,00 
U42 31 1,00 
U43 26 1,00 
U44 22 1,00 
U45 19 1,00 
U46 16 1,00 
U47 13 1,00 
U48 11 1,00 
U49 10 1,00 
U50 8 1,00 
U51 7 1,00 
U52 5 1,00 
U53 4 1,00 
U54 4 1,00 
U55 3 1,00 
U56 3 1,00 
U57 2 1,00 
U58 2 1,00 
U59 1 1,00 
U60 1 1,00 
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VALORES PARA EL AÑO 2025 

 JERARQUIA 
VALOR DE REPERCUSIÓN 

(€/m²c) 
GB 

R1 5.268 1,45 
R2 4.837 1,45 
R3 4.415 1,45 
R4 4.207 1,45 
R5 4.000 1,45 
R6 3.635 1,45 
R7 3.280 1,45 
R8 2.930 1,45 
R9 2.582 1,45 

R10 2.422 1,45 
R11 2.262 1,40 
R12 1.992 1,40 
R13 1.876 1,40 
R14 1.760 1,40 
R15 1.572 1,40 
R16 1.481 1,40 
R17 1.389 1,40 
R18 1.308 1,40 
R19 1.226 1,40 
R20 1.154 1,40 
R21 1.081 1,40 
R22 1.013 1,40 
R23 945 1,40 
R24 891 1,40 
R25 836 1,35 
R26 785 1,35 
R27 734 1,35 
R28 704 1,35 
R29 673 1,35 
R30 643 1,30 
R31 601 1,30 
R32 559 1,30 
R33 523 1,30 
R34 488 1,25 
R35 453 1,25 
R36 419 1,25 
R37 390 1,25 
R38 361 1,20 
R39 333 1,20 
R40 304 1,20 
R41 279 1,20 
R42 253 1,20 
R43 230 1,20 
R44 207 1,20 
R45 187 1,20 
R46 167 1,15 
R47 149 1,15 
R48 130 1,15 
R49 115 1,15 
R50 100 1,10 
R51 88 1,10 
R52 75 1,10 
R53 68 1,10 
R54 61 1,10 
R55 54 1,05 
R56 48 1,05 
R57 43 1,05 
R58 37 1,05 
R59 24 1,00 
R60 14 1,00 

JERARQUIA VALOR UNITARIO 
(€/m²s) GB 

U1 2.143 1,40 
U2 2.080 1,40 
U3 2.015 1,40 
U4 1.944 1,40 
U5 1.867 1,40 
U6 1.790 1,40 
U7 1.711 1,35 
U8 1.632 1,35 
U9 1.552 1,35 

U10 1.470 1,35 
U11 1.387 1,30 
U12 1.306 1,30 
U13 1.224 1,30 
U14 1.129 1,25 
U15 1.022 1,25 
U16 915 1,25 
U17 803 1,20 
U18 692 1,20 
U19 585 1,20 
U20 488 1,15 
U21 397 1,15 
U22 320 1,15 
U23 287 1,15 
U24 254 1,10 
U25 235 1,10 
U26 216 1,10 
U27 197 1,10 
U28 181 1,10 
U29 165 1,10 
U30 149 1,10 
U31 136 1,10 
U32 122 1,10 
U33 109 1,05 
U34 99 1,05 
U35 88 1,05 
U36 78 1,05 
U37 70 1,05 
U38 62 1,05 
U39 54 1,05 
U40 48 1,05 
U41 41 1,05 
U42 35 1,00 
U43 31 1,00 
U44 26 1,00 
U45 22 1,00 
U46 19 1,00 
U47 16 1,00 
U48 13 1,00 
U49 11 1,00 
U50 10 1,00 
U51 8 1,00 
U52 7 1,00 
U53 5 1,00 
U54 4 1,00 
U55 4 1,00 
U56 3 1,00 
U57 3 1,00 
U58 2 1,00 
U59 2 1,00 
U60 1 1,00 


